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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Portezuelo y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Portezuelo y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 8 de agosto de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE PORTEZUELO Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 26 de junio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. ÁNGEL IGLESIAS GÓMEZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Portezuelo, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la
Ley 7/1985,  de 2  de abril,  Reguladora  de las Bases  del  Régimen Local  y  autorizado/a  para
suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 3 de junio de 2025 asistido por D.
MIGUEL VICTOR CORRALES CERVIGÓN,  Secretario  de la  Corporación  a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento  de  Portezuelo  reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la  capacidad  legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Portezuelo delega en la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación Bolsa de empleo temporal Técnicos/as en
Biblioteconomía y Documentación.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 12 de agosto de
2025, ha resuelto:
 
Primero.- Aprobar la bolsa de empleo temporal de Técnicos/as en Biblioteconomía y
Documentación (Subgrupo A2), turno libre, que se adjunta a esta Resolución como Anexo.
 
Segundo- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en la base undécima de la convocatoria, antes del
nombramiento interino o laboral temporal a que diera lugar la gestión de esta Bolsa de Trabajo,
los candidatos propuestos aportarán los documentos que se determinan en dicha base.
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación.  En caso de optar por el recurso
potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta
que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio
administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

 
Cáceres, 13 de agosto de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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ANEXO BOLSA  DE TRABAJO TEMPORAL DE TÉCNICOS/AS EN BIBLIOTECONOMÍA Y
DOCUMENTACIÓN

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN TOTAL

1 ***0749** MELLADO GONZÁLEZ, MARÍA
ÁNGELES

7,4

2 ***6080** FERNÁNDEZ BRAVO, SANTIAGO 4,45

3 ***1269** RAMOS SÁNCHEZ, JORGE 3,3

4 ***3999** BERMEJO PANTOJA, BEATRIZ 3,2

5 ***0636** MIRANDA CRIADO, HÉCTOR 3
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de Encomienda  Gestión de Servicios de RSU suscrito con
la Mancomunidad de Riberos del Tajo.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión de los servicios de residuos sólidos urbanos domésticos y asimilados suscrito entre
el Consorcio MásMedio y la Mancomunidad de Riberos del Tajo conforme al acuerdo adoptado
por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2025.
 

 
Cáceres, 11 de agosto de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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 CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” 

Y LA MANCOMUNIDAD RIBEROS DEL TAJO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN 

DEL SERVICIO DE “RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DOMÉSTICOS Y 

ASIMILADOS”.  

RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE EL ABONO, POR LOS USUARIOS-BENEFICIARIOS, DE LAS TASAS O 

TARIFAS ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA FISCAL DEL CONSORCIO MÁSMEDIO. 

REUNIDOS 

De una parte, D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ Presidente del Consorcio para la Gestión de 

Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, en adelante se referenciará 

al mismo como Consorcio MásMedio, facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración en su sesión de fecha 18 de junio de 2025. 

Y de otra, D. MARIO CERRO FERNÁNDEZ Presidente de la Mancomunidad de Riberos del Tajo, en 

adelante se referenciará a la misma como Entidad Local, facultado/a para suscribir el presente Convenio en 

virtud de acuerdo de la Asamblea de la  mancomunidad, adoptado en sesión de fecha 2 de diciembre de 

2024, asistido del   Sr.  Secretario de la Mancomunidad 

 Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio, y a tal 

efecto, 

EXPONEN 

 Primero. El art. 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 

en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe ejercer el Municipio, 

entre las que se encuentra las relativas a la gestión de los residuos sólidos urbanos, calificando el artículo 

86.2 del citado texto legal, la recogida, tratamiento y aprovechamiento de Residuos, como servicios 

públicos “esenciales”. 

 Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, 

en adelante LGAME, dispone en su art. 15.1.b) 8º.  que dentro de las competencias propias que puede 

ejercer los municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e Infraestructuras se encuentra 

la de “[…] 8º. Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios de recogida y tratamiento de 
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residuos sólidos urbanos o municipales, así como planificación, programación y disciplina de la reducción 

de la producción de residuos urbanos o municipales”. 

 El art. 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para fines 

comunes, explicando que:  "La cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración 

local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como 

en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 

previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios 

administrativos que suscriban". 

 El art. 18.2 de la LGAME dispone que: “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de 

las competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios públicos, podrá 

llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas previstas en la legislación 

vigente. Los municipios afectados determinarán las condiciones del ejercicio conjunto.” 

 Por su parte, el artículo 5.2 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades 

locales menores de Extremadura señala que: “Dentro de su ámbito de competencias y con respeto a las 

previsiones contenidas en sus estatutos y en la normativa sectorial y de régimen local que resulte de 

aplicación, las mancomunidades de Extremadura podrán …/… suscribir convenios, contratos, acuerdos y 

formar consorcios con el Estado, la Comunidad Autónoma, la provincia, los municipios, otras 

mancomunidades y con las demás entidades de derecho público o privado, para la realización de las 

funciones que les son propias, así como regular la colaboración con dichas entidades para la prestación 

de los servicios y el logro de los fines que dependan de éstas y que sean de interés para la mancomunidad 

y las entidades locales que la integren.” 

En este marco normativo y competencial, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 

número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar esfuerzos para una 

adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los servicios medioambientales, se 

constituyen en Consorcio para la gestión de los mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.   

 Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica propia y sus fines 

responden al interés público común para gestionar de una manera conjunta los servicios municipales 

relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas actividades 

relacionadas con la Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 
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 Conforme lo dispuesto en el art. 3.3 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “Las Entidades 

integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del órgano municipal competente, 

la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el Consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere oportuna.” 

 El art. 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que: “El Consorcio tendrá por objeto garantizar, 

de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el art. 

26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.” 

 Asimismo, y conforme lo dispuesto en el art. 37 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “El 

Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las entidades consorciadas u otras 

entidades de derecho público o privado para la consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 

3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes 

firmantes y las condiciones de su cumplimiento.” 

 Tercero. La Entidad Local, a fin de garantizar la economía de recursos y el desarrollo sostenible, 

estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio, encomendándole la gestión del servicio de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, pudiendo prestar de esta manera 

un servicio en condiciones más ventajosas.  

 El art. 11.1 de la LRJSP establece que: “La realización de actividades de carácter material o 

técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser 

encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, 

siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean 

los medios técnicos idóneos para su desempeño.” 

 Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el art. 11.3.b) de la LRJSP la formalización de las 

encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de distintas 

Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas. 

 Cuarto. Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los arts. 57 y 106 de 

la LRBRL, el art. 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el art. 5.2 de la Ley 17/2010, 

de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, los  arts. 15 y 18 de 

la LGAME del art. 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
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adelante LRJSP, los arts. 152 y 154  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los arts. 

37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como 

sus Estatutos cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP 0167 de 29 de agosto 

de 2024. 

 Quinto. La Entidad Local en la sesión de fecha 2 de diciembre de 2024ha adoptado el acuerdo de 

encomienda de gestión de la competencia municipal del servicio de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de 

Residuos Domésticos y asimilados al Consorcio MásMedio. 

 Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente convenio. 

 Y en base a lo anteriormente expuesto, firman el presente convenio, para lo que están facultados 

los representantes que lo suscriben conforme a los acuerdos adoptados por la Entidad Local y el Consejo 

de Administración del Consorcio MásMedio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

 PRIMERA. – Objeto. 

 La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación a la Entidad Local por el 

Consorcio MásMedio de los servicios de competencia municipal de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de 

Residuos Domésticos y asimilados.  

A los efectos del presente Convenio de encomienda de gestión, se entiende por Entidad Local la 

Mancomunidad de Riberos del Tajo Por tanto, el ámbito subjetivo o territorial de la encomienda de gestión 

abarca los siguientes municipios y/o entidades locales menores: 

 Casas de Millán 

 Mirabel 

 Pedroso de Acim 

 Serradilla 

 Torrejón el Rubio 

 

SEGUNDA. - Aceptación de la Encomienda de Gestión por las partes. 

 Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido en los arts. 8 y 11 

de la LRJSP, en relación con los arts. 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 15.1.b) y 18.2 de la LGAME, los 
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arts. 152 y 154 del TRLHL, de carácter supramunicipal por parte del Consorcio MásMedio al encontrarse 

con una organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la prestación 

del servicio y, en consecuencia, observándose más beneficioso para los intereses locales que el referido 

servicio se preste a través del mismo. 

 El Consorcio MásMedio al amparo de lo recogido en los arts. 3.4 y 37 de sus Estatutos, acepta la 

mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto en el presente Convenio. 

 TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias.   

 El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada prestación del servicio cuya 

gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y técnicas posibles que redunden en la 

calidad de este. A tal fin la Entidad Local le encomienda el ejercicio de las facultades y funciones derivadas 

de las competencias que legal y estatutariamente le corresponden en relación con la gestión del servicio 

público encomendado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, 

de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura.  

La Entidad Local otorga y reconoce al Consorcio MásMedio capacidad suficiente para el ejercicio 

de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad del Servicio de Recogida, Transporte y 

Gestión de Residuos Domésticos y asimilados, y en especial los residuos; “fracción de tipo orgánico, todo 

en uno, envases ligeros, papel/cartón, voluminoso y lavado de contenedores”, reconociéndola como entidad 

supramunicipal para administrar la encomienda de gestión del servicio encomendado. Así, la Entidad Local 

encuentra una organización más idónea a través de un ente asociativo, por lo que acuerda, por resultar más 

beneficiosos para el interés municipal, que la fase de RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS 

RESIDUOS DOMÉSTICOS, se preste a través del Consorcio MásMedio. 

 El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la utilización de sus 

propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la legislación vigente, incluidas las 

contempladas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP. 

 CUARTA. – Obligaciones del Consorcio MásMedio.  

 El Consorcio MásMedio asumirá la Gestión, Recogida y Transporte de los Residuos Domésticos 

y asimilados de la Entidad Local, por lo que se consideran incluidos dentro del objeto, no solo los aspectos 

de conservación y mantenimiento del equipo, sino también el compromiso que se adquiere de conseguir su 
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eficaz funcionamiento, de modo que se garantice el correcto servicio a todos los usuarios y abonados al 

mismo, actualizando e introduciendo mejoras en caso de que vayan siendo necesarias. 

 

 El servicio a prestar por el Consorcio MásMedio engloba las siguientes actuaciones a realizar por 

el mismo: 

a) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos Domésticos y Asimilados de tipo orgánico y resto. 

b) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos procedentes de envases ligeros y asimilados, línea 

amarilla. 

c) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos de papel y cartón y asimilables, línea azul. 

d) Asistencia técnica para optimización de padrones municipales del servicio de Recogida, 

Transporte y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 

e) Asistencia técnica para supervisión de servicios de Entidades Locales con Gestión indirecta del 

servicio de Recogida, Transporte y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 

f) Mantenimiento y renovación del parque de contenedores asociados al servicio. 

g) Realización de los lavados periódicos de contenedores y limpiezas de las zonas próximas a los 

mismos. 

h) Atención a las reclamaciones formuladas en relación a la gestión del servicio. 

i) Mantenimiento integral de los elementos y equipos asociados al presente contrato: contenedores, 

vehículos, medios auxiliares y resto de elementos e instalaciones asociados al Contrato. 

j) Abono de las tasas y tarifas autonómicas derivadas de la gestión de los residuos municipales. 

 Asimismo, el Consorcio MásMedio se hace cargo de todos los gastos derivados de la prestación 

del servicio de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, así como del 

mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones y terrenos puestos a disposición por la 

Entidad Local para el correcto funcionamiento de la encomienda de gestión. 

 QUINTA. – Obligaciones de la Entidad Local. 
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 Para la adecuada prestación de los servicios encomendados al Consorcio MásMedio, la Entidad 

Local se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, adquiriendo el compromiso de colaborar 

con el Consorcio MásMedio en las actuaciones precisas y convenientes para la prestación del servicio 

encomendado, y, en particular: 

a) Poner a su disposición los medios, las instalaciones y equipos que se encuentran destinados a la 

Recogida, Transporte y Gestión de los Residuos Domésticos, cuando sean propios o facilitar la 

puesta a disposición de los que correspondan a titular distinto. 

b) Suprimir las tasas, precios públicos o precios intervenidos relacionados con el servicio objeto de 

la presente encomienda y a derogar las Ordenanzas Fiscales o cualquier otra normativa o acuerdo 

que los regulan, de manera que dichas derogaciones coincidan con la entrada en vigor y aplicación 

a la Entidad Local encomendante de la normativa del Consorcio MásMedio reguladora del 

servicio, incluida la Ordenanza Fiscal que oportunamente se establezca y consiguiente supresión 

de la tarifa que contemple la misma, con el fin de evitar la duplicidad o que se produzca un vacío 

normativo. 

c) Revocar la delegación específica otorgada, en su caso, para la gestión de la tasa en favor del 

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de 

Cáceres, dejando sin efecto dicho acuerdo o disposición en virtud de lo establecido por la 

normativa aplicable. 

d) Asumir que el Consorcio MásMedio lleve a cabo toda actividad relacionada con la Recogida, 

Transporte de los Residuos Domésticos en todos los términos municipales indicados expresamente 

en la cláusula primera del presente Convenio. 

e) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la prestación del servicio, 

así como la obtención de las autorizaciones y permisos necesarios ante los organismos 

competente. 

f) Proporcionar, como titular del servicio, los padrones de abonados que se requieran para la 

adecuada configuración de los padrones correspondientes. La cesión del Padrón de Abonados, a 

efectos de proceder a la gestión del servicio, no habilita al Consorcio MásMedio para el uso de 

dichos datos con fines distintos a los previstos. 

A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, será la propia 
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Entidad Local el encargado de recabar el consentimiento de los usuarios. Asimismo, la Entidad 

Local deberá facilitar el Anexo I del presente convenio debidamente cumplimentado. 

a) Proceder a la aprobación, por parte del órgano competente de la Mancomunidad o de las entidades 

locales relacionadas expresamente en la cláusula primera del presente Convenio Entidad Local, 

de los padrones actualizados de usuarios elaborados por el Consorcio MásMedio, con la finalidad 

de garantizar la adecuación de los mismos a la realidad actual de los abonados y, de este modo, 

favorecer la recuperación del coste efectivo asociado a la prestación del servicio. 

g) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de Ordenación Urbana, 

Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de planeamiento urbanístico, por la incidencia 

que pudieran la capacidad de prestación del servicio y al objeto de la consideración técnica de los 

proyectos y obras que pudieran representar un aumento de la capacidad del servicio. 

h) Comunicar al Consorcio MásMedio la adopción de cualquier decisión con trascendencia sobre el 

presente Convenio adoptada en el seno de la Mancomunidad o de los municipios y/o entidades 

locales incluidas en el ámbito subjetivo de esta encomienda  y prestar la protección adecuada y las 

ayudas que sean requeridas para la mayor agilidad y eficacia del servicio, poniendo a disposición 

las entidades locales que conforman la Mancomunidad y que están incluidas en el ámbito de 

aplicación de la presente encomienda la Policía Local, si ello fuese preciso. 

 SEXTA. - Régimen económico-financiero de la Encomienda de Gestión. 

La Entidad Local reconoce al Consorcio MásMedio, como entidad local supramunicipal, la 

capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos necesarios para la gestión del citado servicio público 

encomendado mediante las correspondientes Ordenanzas reguladoras de las tasas, contribuciones 

especiales y/o precios públicos del Consorcio MásMedio, a los usuarios y beneficiarios del servicio, con 

sometimiento al principio de equivalencia por el cual se iguala la recaudación con los costes del servicio 

que se presta. La potestad reglamentaria se ejercerá conforme a lo previsto en sus respectivas normas de 

creación y en los términos establecidos al amparo de lo dispuesto en el art. 152 TRLHL. Así, estas tasas y/o 

tarifas, junto con las subvenciones institucionales y cualesquiera otros ingresos que legalmente pudiera 

percibir el Consorcio MásMedio, deberán ser suficientes para cubrir los gastos de funcionamiento del 

servicio. 

A tal fin, el Consorcio MásMedio, dentro del ámbito territorial sobre el que ejerce sus competencias, 

establecerá y exigirá a los usuarios y beneficiarios de los servicios encomendados las tasas, precios públicos 
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y/o tarifas vigentes en cada momento, así como los recargos y las penalidades que reglamentariamente se 

establecen en las ordenanzas fiscales y los reglamentos reguladores de organización y funcionamiento del 

servicio encomendado. 

A tal efecto, la Mancomunidad y/o las entidades locales relacionadas expresamente en la cláusula 

primera del presente Convenio quedan obligadas a la supresión de las tasas, precios públicos y/o precios 

intervenidos relacionados con el servicio objeto de la presente encomienda y a derogar la Ordenanza local 

o cualquier otra normativa o acuerdo que regule tales figuras, así como el reglamento regulador de la 

organización y funcionamiento del servicio encomendado, con el fin de evitar la duplicidad o que se 

produzca un vacío normativo.  

La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se inicie la prestación del servicio. A 

tal efecto, se considera que comienza la obligación de contribuir cuando esté establecido y en 

funcionamiento el servicio encomendado, previa emisión del Acta de comprobación del servicio. 

 SÉPTIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

 El presente convenio de encomienda de gestión será publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

 La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25) AÑOS a contar desde el inicio de la 

gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes hubiera notificado a la 

otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada de mutuo acuerdo por otro periodo de 

igual duración a la inicial. 

 OCTAVA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 

 Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos miembros de 

cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la Presidencia o Vicepresidencia del 

Consorcio quien ejercerá la función de presidente/a de la comisión. 

 En la Comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma nombrado 

por el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario/a. 

 Esta Comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de colaboración 

previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las tareas realizadas, interpretar 

el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas que puedan surgir. 
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 La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las dos 

administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones relacionadas con la finalidad 

perseguida con la firma del presente Convenio. 

 El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por lo dispuesto en el presente 

documento y por lo estipulado en la LRJSP. 

 NOVENA - Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, instalaciones y 

equipo vinculados al servicio encomendado. 

  Tras la firma del convenio y coincidiendo con el inicio de la prestación efectiva del Servicio de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, se formalizará el Acta de 

Comprobación del Servicio en el que se describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en 

que se encuentran las instalaciones e infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal 

adscrito al mismo junto con aquella información que se considere relevante. 

 Previamente al inicio de la prestación efectiva del servicio y a la formalización del Acta de 

Comprobación del mismo, el Consorcio MásMedio desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la 

optimización de las instalaciones del servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-

Económico del Servicio. 

 DÉCIMA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

Si la Entidad Local de forma unilateral estimase conveniente resolver anticipadamente el 

Convenio, deberá indemnizar al Consorcio MásMedio por los daños y perjuicios ocasionados, y devolver 

posibles anticipos que pudiera haber recibido por cualquier concepto, así como los importes de las 

actuaciones realizadas y amortizaciones no ejecutadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio 

MásMedio realizarán un informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las 

indemnizaciones que correspondan, que será trasladado a la Entidad Local, en trámite de audiencia, para la 

formulación de alegaciones por aquella. 

 Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por la 

Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos administrativos correspondientes. 

 Corresponderá al Consorcio MásMedio proceder con la devolución a la Entidad Local de aquellos 

recursos económicos provenientes de su fondo particular de inversiones u otro importe que no haya sido 
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asignado, vinculados ni comprometidos a la ejecución de acciones o proyectos específicos enmarcados 

dentro del objeto y alcance del presente convenio. 

 La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la Entidad Local no preste su 

conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier caso, 

entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al menos doce (12) meses. 

 Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los nuevos 

servicios pasará nuevamente al servicio mancomunado según lo establecido en la legislación vigente en 

materia laboral, no recayendo en el Consorcio MásMedio ninguna obligación laboral respecto de los 

trabajadores implicados. 

 En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños y perjuicios sufridos 

como consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

 Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio MásMedio apruebe 

algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para la ejecución del presente convenio, 

cuando la Mancomunidad suscriptora del mismo o alguno de los municipios y/o entidades locales incluidas 

en el ámbito subjetivo de esta encomienda se desvincule de dicho contrato. Sin embargo, si suscrito el 

convenio entre el Consorcio MásMedio y la Mancomunidad e iniciada la tramitación del expediente de 

contratación o adjudicado el correspondiente contrato, la Mancomunidad suscriptora del convenio o alguno 

de los municipios y/o entidades locales incluidas en el ámbito subjetivo de esta encomienda acuerda desistir 

o renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá como grave 

incumplimiento del convenio, generándose las compensaciones que correspondan. 

 DÉCIMOPRIMERA. -  Causas de extinción del convenio. 

 El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 

o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

 b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes.  
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En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 

que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 

la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 

 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 

dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 

convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 

causados si así se hubiera previsto. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 DÉCIMOSEGUNDA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos. 

 El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por lo que respecta 

a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse 

en relación con este Convenio se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido 

por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 

18 de abril; Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones locales, el TRLRHL y las normas de derecho privado que resulten de aplicación. 

 Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman a fecha de 

firma electrónica. 

En Cáceres, a fecha de firma electrónica. 
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ANEXO I. ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PARA LA PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES 

 El Consorcio Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres – MásMedio (En adelante Consorcio MásMedio) 

que suscribe un Convenio de encomienda de gestión con la Mancomunidad de Riberos del Tajo del servicio de Residuos 

Sólidos Urbano y asimilidos, tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos, están obligados en su calidad de Encargados de Tratamiento de datos 

personales por cuenta de (nombre de la entidad), Responsable del Tratamiento, al cumplimiento de lo dispuesto en 

dicho Reglamento, así como de las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren en vigor a la 

firma del convenio o que puedan estarlo durante su vigencia.  

CLÁUSULADO 

1.  INFORMACIÓN TRATADA 

 Para el cumplimiento del objeto de este convenio, el Consorcio MásMedio deberá tratar los datos personales, 

de los cuales (nombre de la entidad) es Responsable de tratamiento, de la manera que se especifica en el Anexo a este 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES denominado 

“Tratamiento de Datos Personales”. Ello conlleva que el Consorcio MásMedio actúe en calidad de Encargado del 

Tratamiento. 

 El Consorcio MásMedio tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 

protegiendo debidamente los Datos Personales.  

 Por tanto, sobre la Mancomunidad de Riberos del Tajo con domicilio social y a efectos de notificaciones C/ 

Real, 62 2º A 10820 Cañaveral (Cáceres) y con número de identificación fiscal  G10202588, recaen las 

responsabilidades del Responsable del Tratamiento y sobre el Consorcio MásMedio las de Encargado de Tratamiento.  

 Si el Consorcio MásMedio destinase los datos a otra finalidad, los comunicará o los utilizará incumpliendo 

las estipulaciones del Convenio y/o la normativa vigente, será considerada también como Responsable del Tratamiento, 

respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.  

 El Anexo “Tratamiento de Datos Personales” describe en detalle los Datos Personales a proteger, así como 

el tratamiento a realizar y las medidas a implementar por Consorcio MásMedio.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, el Consorcio MásMedio lo requerirá 

razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que el (nombre de la entidad) estuviese de acuerdo con 
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lo solicitado emitiría un Anexo “Tratamiento de Datos Personales” actualizado, de modo que el mismo siempre recoja 

fielmente el detalle del tratamiento.  

2. OBLIGACIONES COMO ENCARGADO DE TRATAMIENTO 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el Consorcio MásMedio garantiza el 

cumplimiento de las siguientes obligaciones, complementadas con lo detallado en el Anexo “Tratamiento de Datos 

Personales”:  

a. Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Convenio o demás 

documentos contractuales aplicables a la ejecución del Convenio y aquellas que, en su caso, reciba de (nombre de 

la entidad) por escrito en cada momento. El Consorcio MásMedio informará inmediatamente al Responsable 

cuando, en su opinión, una instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales aplicable 

en cada momento.  

b. No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del Convenio.  

c. Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto en el artículo 32 

del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesaria o conveniente 

para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso. En 

particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de riesgo y seguridad 

detallado en las siguientes cláusulas.  

d. Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tenga acceso para la ejecución del 

Convenio, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren 

obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por 

cuenta del Consorcio MásMedio, siendo deber del Consorcio MásMedio instruir a las personas que de él dependan, 

de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación del 

Servicio o de su desvinculación.  

e. Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de este Convenio y garantizar 

que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con 

las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente y mantener a 

disposición del Responsable dicha documentación acreditativa.  

f. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las personas autorizadas a su 

tratamiento.  

g. Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del tratamiento, no comunicar (ceder) 

ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su conservación.  
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h. Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y comunicarlo a 

organismo público, también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y datos de contacto de 

la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el Consorcio MásMedio como sus representante(s) a efectos de 

protección de los Datos Personales (representantes del Encargado), Responsable(s) del cumplimiento de la 

regulación del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad.  

i. Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Convenio, se compromete, según corresponda y 

se instruya en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a devolver o destruir: 

- los Datos Personales a los que haya tenido acceso;  

- los Datos Personales generados por el Consorcio MásMedio por causa del tratamiento; 

- los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos conste, sin conservar copia alguna; salvo que se 

permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá 

la destrucción. El Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo que 

puedan derivarse responsabilidades de su relación con el Responsable del Tratamiento. En este último caso, 

los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y 

definitiva al final de dicho plazo.  

 

j. Según corresponda y se indique en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a llevar a cabo el tratamiento de 

los Datos Personales en los sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las ubicaciones 

que en el citado Anexo se especifican, el equipamiento que podrá estar bajo el control de organismo público o 

bajo el control directo o indirecto del Consorcio MásMedio, u otros que hayan sido expresamente autorizados por 

escrito por organismo público, según se establezca en dicho Anexo en su caso, y únicamente por los usuarios o 

perfiles de usuarios asignados a la ejecución del objeto de este Convenio.  

k. Salvo que se indique otra cosa en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales” o se instruya así expresamente por 

organismo público, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 

considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni 

directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizados conforme a lo establecido en este Convenio o 

demás documentos contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado 

miembro que le resulte de aplicación. En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el 

Consorcio MásMedio se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, el Consorcio 

MásMedio informará por escrito a organismo público de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar 

el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables a organismo 

público, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público. 

l. De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a organismo público, de forma inmediata y a más tardar en 

el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga 

conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la 
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incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener 

que ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier 

posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los 

datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del Convenio. Comunicará con diligencia información 

detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad.  

m. Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 

portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la 

normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante el Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo 

a organismo público con la mayor prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso 

más allá del día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 

documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e 

incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. Asistirá a organismo público, siempre que sea 

posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos.  

n. Colaborar con organismo público en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de: 

- medidas de seguridad,  

- comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades 

competentes o los interesados, y  

- colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y 

consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento 

y la información de la que disponga. Asimismo, pondrá a disposición de organismo público, a requerimiento 

de esta, toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este 

Convenio y demás documentos contractuales y colaborará en la realización de auditoras e inspecciones 

llevadas a cabo, en su caso, por organismo público.  

o. Llevar, por escrito, incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD 

un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de organismo público, que 

contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.  

p. Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos Personales y del 

deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o 

resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición de organismo público a requerimiento de esta. 

Asimismo, durante la vigencia del Convenio, pondrá a disposición de organismo público toda información, 

certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.  

q. Para el cumplimiento del objeto de este Convenio no se requiere que el Consorcio MásMedio acceda a ningún 

otro Dato Personal responsabilidad de organismo público, y por tanto no está autorizado en caso alguno al acceso 

o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales. Si se 

produjera una incidencia durante la ejecución del Convenio que conllevara un acceso accidental o incidental a 

Datos Personales responsabilidad de organismo público no contemplados en el Anexo “Tratamiento de Datos 
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Personales” el Consorcio MásMedio deberá ponerlo en conocimiento de organismo público, en concreto de su 

Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 72 horas.  

r. Derecho de información: El Encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 

la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se 

facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos.  

 

3. SUB-ENCARGOS DE TRATAMIENTO ASOCIADOS A SUBCONTRATACIONES  

 Cuando el Convenio permita la subcontratación de actividades objeto del Convenio, y en caso de que el 

Consorcio MásMedio pretenda subcontratar con terceros la ejecución del Convenio y el subcontratista, si fuera 

contratado, deba acceder a Datos Personales, el Consorcio MásMedio lo pondrá en conocimiento previo de organismo 

público, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que organismo público decida, en su caso, si 

otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito 

imprescindible que se cumplan las siguientes condiciones (si bien, aun cumpliéndose las mismas, corresponde a 

organismo público la decisión de si otorgar, o no, dicho consentimiento):  

 Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad vigente, lo contemplado 

en este Convenio y a las instrucciones del Responsable. 

 Que el Consorcio MásMedio y la empresa subcontratista formalicen un Convenio de encargo de tratamiento de 

datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente Convenio, el cual será puesto a disposición 

del Responsable a su mera solicitud para verificar su existencia y contenido. 

 El Consorcio MásMedio informará al (nombre de la entidad) de cualquier cambio previsto en la incorporación 

o sustitución de otros subcontratistas, dando así a (nombre de la entidad) la oportunidad de otorgar el consentimiento 

previsto en esta cláusula.  

4. CONFIDENCIALIDAD 

 El Consorcio MásMedio se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e informaciones facilitados 

por el Responsable de Tratamiento que sean concernientes a la prestación del Servicio aquí regulado. En particular, 

será considerado como Información Confidencial todo el “know how” o saber hacer resultante de la ejecución de los 

servicios contratados (los Servicios), debiendo el Consorcio MásMedio mantener dicha información en reserva y 

secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte del 

Convenio.  

 A la finalización del Convenio esta obligación continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las 

personas involucradas en la ejecución del Convenio.  
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ANEXO I.a “TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES” 

Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar 

1.  DESCRIPCIÓN DEL TRATAMIENTO  

 Especificar de acuerdo con el artículo 28.3 RGPD naturaleza, finalidad, objeto del tratamiento. 

_____________________________________________________ 

2. AUTORIZACIONES 

 El personal adscrito por el Consorcio MásMedio, para proporcionar los Servicios establecidos en el Convenio 

puede tratar Datos Personales. Los Datos Personales se tratarán únicamente por el personal adscrito y al único fin de 

efectuar el alcance contratado.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en este Anexo, el Consorcio MásMedio lo requerirá razonadamente y señalará los 

cambios que solicita. En caso de que organismo público estuviese de acuerdo con lo solicitado, emitiría un Anexo 

actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento. 

3. COLECTIVOS Y DATOS TRATADOS 

 Los colectivos de interesados y Datos Personales tratados a las que puede tener acceso Consorcio MásMedio 

son: 

Principales colectivos de interesados Datos Personales del tratamiento a los que se puede acceder 

  

  

  

 

4. ELEMENTOS DEL TRATAMIENTO 

 El tratamiento de los Datos Personales comprenderá (marcar x en los que procedan)1: 

Recogida  Registro  Estructuración  Modificación  

Conservación  Extracción  Consulta  Acceso  

Difusión  Interconexión  Cotejo  Limitación  

Supresión  Destrucción  Comunicación  Otros (precisar)  

                                                 
1 Recogida (captura de datos de carácter personal); Registro (inscribir o grabar la información en algún sistema o dispositivo, para su posterior tratamiento); Estructuración 

(ordenar y estructurar la información para facilitar su tratamiento); Modificación (alterar o cambiar la información):Conservación (mantener la información durante un 

determinado periodo de tiempo); Extracción (obtener la información del sistema original para su envío o traspaso a otro sistema); Consulta (buscar los datos sobre el sistema o 

dispositivo en el que se encuentra registrada);Acceso (posibilidad de conocer los datos mediante su visualización):Difusión (comunicación pública de los datos);Interconexión 

(conectar datos de dos o más sistemas diferentes)Cotejo (comparación de datos para hallar diferencias o discrepancias); Limitación (restricción del uso de los datos que pueden 

hacer terceros); Supresión (eliminar, hacer desaparecer la información en el sistema o dispositivo); Destrucción (inutilizar un soporte físico para evitar el acceso a la información); 

Comunicación (enviar los datos a otro destinatario). 
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5. DISPOSICIÓN DE LOS DATOS AL TERMINAR EL SERVICIO 

 Una vez finalice el encargo, el Consorcio MásMedio debe devolver al Responsable del tratamiento los datos 

de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe 

comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el Encargado. No obstante, 

el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 

responsabilidades de la ejecución de la prestación.  

6. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 Los datos deben protegerse empleando las medidas que el Consorcio MásMedio debe tomar para evitar que 

dichos datos pierdan su razonable confidencialidad, integridad y disponibilidad. De acuerdo con la evaluación de 

riesgos realizada, se deben implantar, al menos, las medidas de seguridad siguientes: 

 El Encargado se compromete a implementar en sus sistemas técnicos y organizativos las medidas pertinentes 

para garantizar la seguridad de los ficheros y tratamientos de datos de carácter personal del Responsable, de 

conformidad con la evaluación de riesgos que al efecto realice.  

 El Encargado garantizará que las personas bajo su autoridad que deban tratar datos personales se 

comprometan expresamente y por escrito a respetar la confidencialidad y a cumplir las correspondientes 

medidas de seguridad. 

 Dichas medidas de seguridad incluirán mecanismos para:  

a) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y 

servicios de tratamiento:  

b) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico 

o técnico; c) verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento; y  

c) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso. 

 El Consorcio MásMedio no podrá no implementar o suprimir dichas medidas mediante el empleo de un 

análisis de riesgo o evaluación de impacto salvo aprobación expresa de la AEPD. 

 A estos efectos, el personal del Consorcio MásMedio debe seguir las medidas de seguridad establecidas por 

la AEPD, no pudiendo efectuar tratamientos distintos de los definidos por la AEPD. 

Cáceres, a fecha de la firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de Encomienda  Gestión de Servicios de RSU suscrito con
la Mancomunidad de Trasierra -Tierras de Granadilla.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión de los servicios de residuos sólidos urbanos domésticos y asimilados suscrito entre
el Consorcio MásMedio y la Mancomunidad de Trasierra- Tierras de Granadilla conforme al
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 31
de marzo de 2025.
 

 
Cáceres, 11 de agosto de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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 CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” 

Y LA MANCOMUNIDAD TRASIERRA TIERRAS DE GRANADILLA DE 

ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE “RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

DOMÉSTICOS Y ASIMILADOS”.  

RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE EL ABONO, POR LOS USUARIOS-BENEFICIARIOS, DE LAS TASAS O 

TARIFAS ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA FISCAL DEL CONSORCIO MÁSMEDIO. 

REUNIDOS 

De una parte, D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ Presidente del Consorcio para la Gestión de 

Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, en adelante se referenciará 

al mismo como Consorcio MásMedio, facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración en su sesión de fecha 18 de junio de 2025. 

Y de otra, D. Oscar Manuel Martín Martín Presidente de la Mancomunidad de Trasierra- Tierras de 

Granadilla, en adelante se referenciará a la misma como Entidad Local, facultado/a para suscribir el presente 

Convenio en virtud de acuerdo de la Asamblea de la  mancomunidad, adoptado en sesión de fecha 11 de 

diciembre de 2024, asistido del   Sr.  Secretario de la Mancomunidad 

 Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio, y a tal 

efecto, 

EXPONEN 

 Primero. El art. 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 

en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe ejercer el Municipio, 

entre las que se encuentra las relativas a la gestión de los residuos sólidos urbanos, calificando el artículo 

86.2 del citado texto legal, la recogida, tratamiento y aprovechamiento de Residuos, como servicios 

públicos “esenciales”. 

 Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, 

en adelante LGAME, dispone en su art. 15.1.b) 8º.  que dentro de las competencias propias que puede 

ejercer los municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e Infraestructuras se encuentra 

la de “[…] 8º. Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios de recogida y tratamiento de 
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residuos sólidos urbanos o municipales, así como planificación, programación y disciplina de la reducción 

de la producción de residuos urbanos o municipales”. 

 El art. 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para fines 

comunes, explicando que:  "La cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración 

local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como 

en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 

previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios 

administrativos que suscriban". 

 El art. 18.2 de la LGAME dispone que: “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de 

las competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios públicos, podrá 

llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas previstas en la legislación 

vigente. Los municipios afectados determinarán las condiciones del ejercicio conjunto.” 

 Por su parte, el artículo 5.2 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades 

locales menores de Extremadura señala que: “Dentro de su ámbito de competencias y con respeto a las 

previsiones contenidas en sus estatutos y en la normativa sectorial y de régimen local que resulte de 

aplicación, las mancomunidades de Extremadura podrán …/… suscribir convenios, contratos, acuerdos y 

formar consorcios con el Estado, la Comunidad Autónoma, la provincia, los municipios, otras 

mancomunidades y con las demás entidades de derecho público o privado, para la realización de las 

funciones que les son propias, así como regular la colaboración con dichas entidades para la prestación 

de los servicios y el logro de los fines que dependan de éstas y que sean de interés para la mancomunidad 

y las entidades locales que la integren.” 

En este marco normativo y competencial, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 

número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar esfuerzos para una 

adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los servicios medioambientales, se 

constituyen en Consorcio para la gestión de los mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.   

 Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica propia y sus fines 

responden al interés público común para gestionar de una manera conjunta los servicios municipales 

relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas actividades 

relacionadas con la Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 
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 Conforme lo dispuesto en el art. 3.3 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “Las Entidades 

integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del órgano municipal competente, 

la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el Consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere oportuna.” 

 El art. 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que: “El Consorcio tendrá por objeto garantizar, 

de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el art. 

26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.” 

 Asimismo, y conforme lo dispuesto en el art. 37 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “El 

Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las entidades consorciadas u otras 

entidades de derecho público o privado para la consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 

3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes 

firmantes y las condiciones de su cumplimiento.” 

 Tercero. La Entidad Local, a fin de garantizar la economía de recursos y el desarrollo sostenible, 

estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio, encomendándole la gestión del servicio de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, pudiendo prestar de esta manera 

un servicio en condiciones más ventajosas.  

 El art. 11.1 de la LRJSP establece que: “La realización de actividades de carácter material o 

técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser 

encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, 

siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean 

los medios técnicos idóneos para su desempeño.” 

 Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el art. 11.3.b) de la LRJSP la formalización de las 

encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de distintas 

Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas. 

 Cuarto. Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los arts. 57 y 106 de 

la LRBRL, el art. 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el art. 5.2 de la Ley 17/2010, 

de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, los  arts. 15 y 18 de 

la LGAME del art. 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
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adelante LRJSP, los arts. 152 y 154  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los arts. 

37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como 

sus Estatutos cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP 0167 de 29 de agosto 

de 2024. 

 Quinto.  La Entidad Local en la sesión de fecha 11 de diciembre de 2024 ha adoptado el acuerdo 

de encomienda de gestión de la competencia municipal del servicio de Recogida, Tratamiento y Reciclaje 

de Residuos Domésticos y asimilados al Consorcio MásMedio. 

 Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente convenio. 

 Y en base a lo anteriormente expuesto, firman el presente convenio, para lo que están facultados 

los representantes que lo suscriben conforme a los acuerdos adoptados por la Entidad Local y el Consejo 

de Administración del Consorcio MásMedio, con arreglo a las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 PRIMERA. – Objeto. 

 La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación a la Entidad Local por el 

Consorcio MásMedio de los servicios de competencia municipal de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de 

Residuos Domésticos y asimilados.  

A los efectos del presente Convenio de encomienda de gestión, se entiende por Entidad Local la 

Mancomunidad de Trasierra Tierras de Granadilla Por tanto, el ámbito subjetivo o territorial de la 

encomienda de gestión abarca los siguientes municipios y/o entidades locales menores: 

 

 Ahigal 

 Cerezo 

 La Granja 

 Guijo de Granadilla 

 Marchagaz 

 Mohedas de 

Granadilla 

 Oliva de Plasencia 

 Palomero 

 La Pesga 

 Santibañez el Bajo 

 Santa Cruz de 

Paniagua 

 Zarza de Granadilla 
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SEGUNDA. - Aceptación de la Encomienda de Gestión por las partes. 

 Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido en los arts. 8 y 11 

de la LRJSP, en relación con los arts. 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 15.1.b) y 18.2 de la LGAME, los 

arts. 152 y 154 del TRLHL, de carácter supramunicipal por parte del Consorcio MásMedio al encontrarse 

con una organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la prestación 

del servicio y, en consecuencia, observándose más beneficioso para los intereses locales que el referido 

servicio se preste a través del mismo. 

 El Consorcio MásMedio al amparo de lo recogido en los arts. 3.4 y 37 de sus Estatutos, acepta la 

mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto en el presente Convenio. 

 TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias.   

 El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada prestación del servicio cuya 

gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y técnicas posibles que redunden en la 

calidad de este. A tal fin la Entidad Local le encomienda el ejercicio de las facultades y funciones derivadas 

de las competencias que legal y estatutariamente le corresponden en relación con la gestión del servicio 

público encomendado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, 

de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura.  

La Entidad Local otorga y reconoce al Consorcio MásMedio capacidad suficiente para el ejercicio 

de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad del Servicio de Recogida, Transporte y 

Gestión de Residuos Domésticos y asimilados, y en especial los residuos; “fracción de tipo orgánico, todo 

en uno, envases ligeros, papel/cartón, voluminoso y lavado de contenedores”, reconociéndola como entidad 

supramunicipal para administrar la encomienda de gestión del servicio encomendado. Así, la Entidad Local 

encuentra una organización más idónea a través de un ente asociativo, por lo que acuerda, por resultar más 

beneficiosos para el interés municipal, que la fase de RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS 

RESIDUOS DOMÉSTICOS, se preste a través del Consorcio MásMedio. 

 El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la utilización de sus 

propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la legislación vigente, incluidas las 

contempladas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP. 

 CUARTA. – Obligaciones del Consorcio MásMedio.  
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 El Consorcio MásMedio asumirá la Gestión, Recogida y Transporte de los Residuos Domésticos 

y asimilados de la Entidad Local, por lo que se consideran incluidos dentro del objeto, no solo los aspectos 

de conservación y mantenimiento del equipo, sino también el compromiso que se adquiere de conseguir su 

eficaz funcionamiento, de modo que se garantice el correcto servicio a todos los usuarios y abonados al 

mismo, actualizando e introduciendo mejoras en caso de que vayan siendo necesarias. 

 

 El servicio a prestar por el Consorcio MásMedio engloba las siguientes actuaciones a realizar por 

el mismo: 

a) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos Domésticos y Asimilados de tipo orgánico y resto. 

b) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos procedentes de envases ligeros y asimilados, línea 

amarilla. 

c) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos de papel y cartón y asimilables, línea azul. 

d) Asistencia técnica para optimización de padrones municipales del servicio de Recogida, 

Transporte y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 

e) Asistencia técnica para supervisión de servicios de Entidades Locales con Gestión indirecta del 

servicio de Recogida, Transporte y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 

f) Mantenimiento y renovación del parque de contenedores asociados al servicio. 

g) Realización de los lavados periódicos de contenedores y limpiezas de las zonas próximas a los 

mismos. 

h) Atención a las reclamaciones formuladas en relación a la gestión del servicio. 

i) Mantenimiento integral de los elementos y equipos asociados al presente contrato: contenedores, 

vehículos, medios auxiliares y resto de elementos e instalaciones asociados al Contrato. 

j) Abono de las tasas y tarifas autonómicas derivadas de la gestión de los residuos municipales. 

 Asimismo, el Consorcio MásMedio se hace cargo de todos los gastos derivados de la prestación 

del servicio de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, así como del 
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mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones y terrenos puestos a disposición por la 

Entidad Local para el correcto funcionamiento de la encomienda de gestión. 

 QUINTA. – Obligaciones de la Entidad Local. 

 Para la adecuada prestación de los servicios encomendados al Consorcio MásMedio, la Entidad 

Local se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, adquiriendo el compromiso de colaborar 

con el Consorcio MásMedio en las actuaciones precisas y convenientes para la prestación del servicio 

encomendado, y, en particular: 

a) Poner a su disposición los medios, las instalaciones y equipos que se encuentran destinados a la 

Recogida, Transporte y Gestión de los Residuos Domésticos, cuando sean propios o facilitar la 

puesta a disposición de los que correspondan a titular distinto. 

b) Suprimir las tasas, precios públicos o precios intervenidos relacionados con el servicio objeto de 

la presente encomienda y a derogar las Ordenanzas Fiscales o cualquier otra normativa o acuerdo 

que los regulan, de manera que dichas derogaciones coincidan con la entrada en vigor y aplicación 

a la Entidad Local encomendante de la normativa del Consorcio MásMedio reguladora del 

servicio, incluida la Ordenanza Fiscal que oportunamente se establezca y consiguiente supresión 

de la tarifa que contemple la misma, con el fin de evitar la duplicidad o que se produzca un vacío 

normativo. 

c) Revocar la delegación específica otorgada, en su caso, para la gestión de la tasa en favor del 

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de 

Cáceres, dejando sin efecto dicho acuerdo o disposición en virtud de lo establecido por la 

normativa aplicable. 

d) Asumir que el Consorcio MásMedio lleve a cabo toda actividad relacionada con la Recogida, 

Transporte de los Residuos Domésticos en todos los términos municipales indicados expresamente 

en la cláusula primera del presente Convenio. 

e) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la prestación del servicio, 

así como la obtención de las autorizaciones y permisos necesarios ante los organismos 

competente. 

f) Proporcionar, como titular del servicio, los padrones de abonados que se requieran para la 

adecuada configuración de los padrones correspondientes. La cesión del Padrón de Abonados, a 
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efectos de proceder a la gestión del servicio, no habilita al Consorcio MásMedio para el uso de 

dichos datos con fines distintos a los previstos. 

A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, será la propia 

Entidad Local el encargado de recabar el consentimiento de los usuarios. Asimismo, la Entidad 

Local deberá facilitar el Anexo I del presente convenio debidamente cumplimentado. 

a) Proceder a la aprobación, por parte del órgano competente de la Mancomunidad o de las entidades 

locales relacionadas expresamente en la cláusula primera del presente Convenio Entidad Local, 

de los padrones actualizados de usuarios elaborados por el Consorcio MásMedio, con la finalidad 

de garantizar la adecuación de los mismos a la realidad actual de los abonados y, de este modo, 

favorecer la recuperación del coste efectivo asociado a la prestación del servicio. 

g) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de Ordenación Urbana, 

Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de planeamiento urbanístico, por la incidencia 

que pudieran la capacidad de prestación del servicio y al objeto de la consideración técnica de los 

proyectos y obras que pudieran representar un aumento de la capacidad del servicio. 

h) Comunicar al Consorcio MásMedio la adopción de cualquier decisión con trascendencia sobre el 

presente Convenio adoptada en el seno de la Mancomunidad o de los municipios y/o entidades 

locales incluidas en el ámbito subjetivo de esta encomienda  y prestar la protección adecuada y las 

ayudas que sean requeridas para la mayor agilidad y eficacia del servicio, poniendo a disposición 

las entidades locales que conforman la Mancomunidad y que están incluidas en el ámbito de 

aplicación de la presente encomienda la Policía Local, si ello fuese preciso. 

 SEXTA. - Régimen económico-financiero de la Encomienda de Gestión. 

La Entidad Local reconoce al Consorcio MásMedio, como entidad local supramunicipal, la 

capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos necesarios para la gestión del citado servicio público 

encomendado mediante las correspondientes Ordenanzas reguladoras de las tasas, contribuciones 

especiales y/o precios públicos del Consorcio MásMedio, a los usuarios y beneficiarios del servicio, con 

sometimiento al principio de equivalencia por el cual se iguala la recaudación con los costes del servicio 

que se presta. La potestad reglamentaria se ejercerá conforme a lo previsto en sus respectivas normas de 

creación y en los términos establecidos al amparo de lo dispuesto en el art. 152 TRLHL. Así, estas tasas y/o 

tarifas, junto con las subvenciones institucionales y cualesquiera otros ingresos que legalmente pudiera 
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percibir el Consorcio MásMedio, deberán ser suficientes para cubrir los gastos de funcionamiento del 

servicio. 

A tal fin, el Consorcio MásMedio, dentro del ámbito territorial sobre el que ejerce sus competencias, 

establecerá y exigirá a los usuarios y beneficiarios de los servicios encomendados las tasas, precios públicos 

y/o tarifas vigentes en cada momento, así como los recargos y las penalidades que reglamentariamente se 

establecen en las ordenanzas fiscales y los reglamentos reguladores de organización y funcionamiento del 

servicio encomendado. 

A tal efecto, la Mancomunidad y/o las entidades locales relacionadas expresamente en la cláusula 

primera del presente Convenio quedan obligadas a la supresión de las tasas, precios públicos y/o precios 

intervenidos relacionados con el servicio objeto de la presente encomienda y a derogar la Ordenanza local 

o cualquier otra normativa o acuerdo que regule tales figuras, así como el reglamento regulador de la 

organización y funcionamiento del servicio encomendado, con el fin de evitar la duplicidad o que se 

produzca un vacío normativo.  

La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se inicie la prestación del servicio. A 

tal efecto, se considera que comienza la obligación de contribuir cuando esté establecido y en 

funcionamiento el servicio encomendado, previa emisión del Acta de comprobación del servicio. 

 SÉPTIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

 El presente convenio de encomienda de gestión será publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

 La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25) AÑOS a contar desde el inicio de la 

gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes hubiera notificado a la 

otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada de mutuo acuerdo por otro periodo de 

igual duración a la inicial. 

 OCTAVA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 

 Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos miembros de 

cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la Presidencia o Vicepresidencia del 

Consorcio quien ejercerá la función de presidente/a de la comisión. 
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 En la Comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma nombrado 

por el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario/a. 

 Esta Comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de colaboración 

previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las tareas realizadas, interpretar 

el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas que puedan surgir. 

 La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las dos 

administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones relacionadas con la finalidad 

perseguida con la firma del presente Convenio. 

 El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por lo dispuesto en el presente 

documento y por lo estipulado en la LRJSP. 

 NOVENA - Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, instalaciones y 

equipo vinculados al servicio encomendado. 

  Tras la firma del convenio y coincidiendo con el inicio de la prestación efectiva del Servicio de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, se formalizará el Acta de 

Comprobación del Servicio en el que se describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en 

que se encuentran las instalaciones e infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal 

adscrito al mismo junto con aquella información que se considere relevante. 

 Previamente al inicio de la prestación efectiva del servicio y a la formalización del Acta de 

Comprobación del mismo, el Consorcio MásMedio desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la 

optimización de las instalaciones del servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-

Económico del Servicio. 

 DÉCIMA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

Si la Entidad Local de forma unilateral estimase conveniente resolver anticipadamente el 

Convenio, deberá indemnizar al Consorcio MásMedio por los daños y perjuicios ocasionados, y devolver 

posibles anticipos que pudiera haber recibido por cualquier concepto, así como los importes de las 

actuaciones realizadas y amortizaciones no ejecutadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio 

MásMedio realizarán un informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las 

indemnizaciones que correspondan, que será trasladado a la Entidad Local, en trámite de audiencia, para la 

formulación de alegaciones por aquella. 
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 Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por la 

Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos administrativos correspondientes. 

 Corresponderá al Consorcio MásMedio proceder con la devolución a la Entidad Local de aquellos 

recursos económicos provenientes de su fondo particular de inversiones u otro importe que no haya sido 

asignado, vinculados ni comprometidos a la ejecución de acciones o proyectos específicos enmarcados 

dentro del objeto y alcance del presente convenio. 

 La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la Entidad Local no preste su 

conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier caso, 

entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al menos doce (12) meses. 

 Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los nuevos 

servicios pasará nuevamente al servicio mancomunado según lo establecido en la legislación vigente en 

materia laboral, no recayendo en el Consorcio MásMedio ninguna obligación laboral respecto de los 

trabajadores implicados. 

 En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños y perjuicios sufridos 

como consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

 Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio MásMedio apruebe 

algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para la ejecución del presente convenio, 

cuando la Mancomunidad suscriptora del mismo o alguno de los municipios y/o entidades locales incluidas 

en el ámbito subjetivo de esta encomienda se desvincule de dicho contrato. Sin embargo, si suscrito el 

convenio entre el Consorcio MásMedio y la Mancomunidad e iniciada la tramitación del expediente de 

contratación o adjudicado el correspondiente contrato, la Mancomunidad suscriptora del convenio o alguno 

de los municipios y/o entidades locales incluidas en el ámbito subjetivo de esta encomienda acuerda desistir 

o renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá como grave 

incumplimiento del convenio, generándose las compensaciones que correspondan. 

 DÉCIMOPRIMERA. -  Causas de extinción del convenio. 

 El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 

o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

 b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
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 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes.  

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 

que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 

la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 

 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 

dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 

convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 

causados si así se hubiera previsto. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 DÉCIMOSEGUNDA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos. 

 El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por lo que respecta 

a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse 

en relación con este Convenio se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido 

por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 

18 de abril; Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones locales, el TRLRHL y las normas de derecho privado que resulten de aplicación. 

 Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman a fecha de 

firma electrónica. 

En Cáceres, a fecha de firma electrónica. 
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ANEXO I. ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PARA LA PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES 

 El Consorcio Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres – MásMedio (En adelante Consorcio MásMedio) 

que suscribe un Convenio de encomienda de gestión con la Mancomunidad de Trasierra Tierras de Granadilla del 

servicio de Residuos Sólidos Urbano y asimilados, tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, están obligados en su calidad de Encargados de 

Tratamiento de datos personales por cuenta de (nombre de la entidad), Responsable del Tratamiento, al cumplimiento 

de lo dispuesto en dicho Reglamento, así como de las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren 

en vigor a la firma del convenio o que puedan estarlo durante su vigencia.  

CLÁUSULADO 

1.  INFORMACIÓN TRATADA 

 Para el cumplimiento del objeto de este convenio, el Consorcio MásMedio deberá tratar los datos personales, 

de los cuales (nombre de la entidad) es Responsable de tratamiento, de la manera que se especifica en el Anexo a este 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES denominado 

“Tratamiento de Datos Personales”. Ello conlleva que el Consorcio MásMedio actúe en calidad de Encargado del 

Tratamiento. 

 El Consorcio MásMedio tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 

protegiendo debidamente los Datos Personales.  

 Por tanto, sobre la Mancomunidad de Trasierra Tierras de Granadilla con domicilio social y a efectos de 

notificaciones Plaza del Poblado, s/n 10712 Pantano de Gabriel y Galán (Cáceres) y con número de identificación fiscal  

P1000030E, recaen las responsabilidades del Responsable del Tratamiento y sobre el Consorcio MásMedio las de 

Encargado de Tratamiento.  

 

 Si el Consorcio MásMedio destinase los datos a otra finalidad, los comunicará o los utilizará incumpliendo 

las estipulaciones del Convenio y/o la normativa vigente, será considerada también como Responsable del Tratamiento, 

respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.  

 El Anexo “Tratamiento de Datos Personales” describe en detalle los Datos Personales a proteger, así como 

el tratamiento a realizar y las medidas a implementar por Consorcio MásMedio.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, el Consorcio MásMedio lo requerirá 
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razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que el (nombre de la entidad) estuviese de acuerdo con 

lo solicitado emitiría un Anexo “Tratamiento de Datos Personales” actualizado, de modo que el mismo siempre recoja 

fielmente el detalle del tratamiento.  

2. OBLIGACIONES COMO ENCARGADO DE TRATAMIENTO 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el Consorcio MásMedio garantiza el 

cumplimiento de las siguientes obligaciones, complementadas con lo detallado en el Anexo “Tratamiento de Datos 

Personales”:  

a. Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Convenio o demás 

documentos contractuales aplicables a la ejecución del Convenio y aquellas que, en su caso, reciba de (nombre de 

la entidad) por escrito en cada momento. El Consorcio MásMedio informará inmediatamente al Responsable 

cuando, en su opinión, una instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales aplicable 

en cada momento.  

b. No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del Convenio.  

c. Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto en el artículo 32 

del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesaria o conveniente 

para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso. En 

particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de riesgo y seguridad 

detallado en las siguientes cláusulas.  

d. Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tenga acceso para la ejecución del 

Convenio, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren 

obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por 

cuenta del Consorcio MásMedio, siendo deber del Consorcio MásMedio instruir a las personas que de él dependan, 

de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación del 

Servicio o de su desvinculación.  

e. Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de este Convenio y garantizar 

que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con 

las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente y mantener a 

disposición del Responsable dicha documentación acreditativa.  

f. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las personas autorizadas a su 

tratamiento.  
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g. Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del tratamiento, no comunicar (ceder) 

ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su conservación.  

h. Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y comunicarlo a 

organismo público, también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y datos de contacto de 

la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el Consorcio MásMedio como sus representante(s) a efectos de 

protección de los Datos Personales (representantes del Encargado), Responsable(s) del cumplimiento de la 

regulación del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad.  

i. Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Convenio, se compromete, según corresponda y 

se instruya en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a devolver o destruir: 

- los Datos Personales a los que haya tenido acceso;  

- los Datos Personales generados por el Consorcio MásMedio por causa del tratamiento; 

- los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos conste, sin conservar copia alguna; salvo que se 

permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá 

la destrucción. El Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo que 

puedan derivarse responsabilidades de su relación con el Responsable del Tratamiento. En este último caso, 

los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y 

definitiva al final de dicho plazo.  

 

j. Según corresponda y se indique en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a llevar a cabo el tratamiento de 

los Datos Personales en los sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las ubicaciones 

que en el citado Anexo se especifican, el equipamiento que podrá estar bajo el control de organismo público o 

bajo el control directo o indirecto del Consorcio MásMedio, u otros que hayan sido expresamente autorizados por 

escrito por organismo público, según se establezca en dicho Anexo en su caso, y únicamente por los usuarios o 

perfiles de usuarios asignados a la ejecución del objeto de este Convenio.  

k. Salvo que se indique otra cosa en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales” o se instruya así expresamente por 

organismo público, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 

considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni 

directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizados conforme a lo establecido en este Convenio o 

demás documentos contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado 

miembro que le resulte de aplicación. En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el 

Consorcio MásMedio se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, el Consorcio 

MásMedio informará por escrito a organismo público de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar 

el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables a organismo 

público, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público. 
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l. De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a organismo público, de forma inmediata y a más tardar en 

el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga 

conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la 

incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener 

que ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier 

posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los 

datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del Convenio. Comunicará con diligencia información 

detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad.  

m. Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 

portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la 

normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante el Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo 

a organismo público con la mayor prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso 

más allá del día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 

documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e 

incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. Asistirá a organismo público, siempre que sea 

posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos.  

n. Colaborar con organismo público en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de: 

- medidas de seguridad,  

- comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades 

competentes o los interesados, y  

- colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y 

consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento 

y la información de la que disponga. Asimismo, pondrá a disposición de organismo público, a requerimiento 

de esta, toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este 

Convenio y demás documentos contractuales y colaborará en la realización de auditoras e inspecciones 

llevadas a cabo, en su caso, por organismo público.  

o. Llevar, por escrito, incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD 

un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de organismo público, que 

contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.  

p. Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos Personales y del 

deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o 

resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición de organismo público a requerimiento de esta. 

Asimismo, durante la vigencia del Convenio, pondrá a disposición de organismo público toda información, 

certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.  

q. Para el cumplimiento del objeto de este Convenio no se requiere que el Consorcio MásMedio acceda a ningún 

otro Dato Personal responsabilidad de organismo público, y por tanto no está autorizado en caso alguno al acceso 
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o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales. Si se 

produjera una incidencia durante la ejecución del Convenio que conllevara un acceso accidental o incidental a 

Datos Personales responsabilidad de organismo público no contemplados en el Anexo “Tratamiento de Datos 

Personales” el Consorcio MásMedio deberá ponerlo en conocimiento de organismo público, en concreto de su 

Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 72 horas.  

r. Derecho de información: El Encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 

la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se 

facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos.  

 

3. SUB-ENCARGOS DE TRATAMIENTO ASOCIADOS A SUBCONTRATACIONES  

 Cuando el Convenio permita la subcontratación de actividades objeto del Convenio, y en caso de que el 

Consorcio MásMedio pretenda subcontratar con terceros la ejecución del Convenio y el subcontratista, si fuera 

contratado, deba acceder a Datos Personales, el Consorcio MásMedio lo pondrá en conocimiento previo de organismo 

público, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que organismo público decida, en su caso, si 

otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito 

imprescindible que se cumplan las siguientes condiciones (si bien, aun cumpliéndose las mismas, corresponde a 

organismo público la decisión de si otorgar, o no, dicho consentimiento):  

 Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad vigente, lo contemplado 

en este Convenio y a las instrucciones del Responsable. 

 Que el Consorcio MásMedio y la empresa subcontratista formalicen un Convenio de encargo de tratamiento de 

datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente Convenio, el cual será puesto a disposición 

del Responsable a su mera solicitud para verificar su existencia y contenido. 

 El Consorcio MásMedio informará al (nombre de la entidad) de cualquier cambio previsto en la incorporación 

o sustitución de otros subcontratistas, dando así a (nombre de la entidad) la oportunidad de otorgar el consentimiento 

previsto en esta cláusula.  

4. CONFIDENCIALIDAD 

 El Consorcio MásMedio se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e informaciones facilitados 

por el Responsable de Tratamiento que sean concernientes a la prestación del Servicio aquí regulado. En particular, 

será considerado como Información Confidencial todo el “know how” o saber hacer resultante de la ejecución de los 

servicios contratados (los Servicios), debiendo el Consorcio MásMedio mantener dicha información en reserva y 

secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte del 

Convenio.  
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 A la finalización del Convenio esta obligación continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las 

personas involucradas en la ejecución del Convenio.  
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ANEXO I.a “TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES” 

Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar 

1.  DESCRIPCIÓN DEL TRATAMIENTO  

 Especificar de acuerdo con el artículo 28.3 RGPD naturaleza, finalidad, objeto del tratamiento.  

Tratamiento 1: Gestión de trámites administrativos y emisión de recibos 

2. AUTORIZACIONES 

 El personal adscrito por el Consorcio MásMedio, para proporcionar los Servicios establecidos en el Convenio 

puede tratar Datos Personales. Los Datos Personales se tratarán únicamente por el personal adscrito y al único fin de 

efectuar el alcance contratado.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en este Anexo, el Consorcio MásMedio lo requerirá razonadamente y señalará los 

cambios que solicita. En caso de que organismo público estuviese de acuerdo con lo solicitado, emitiría un Anexo 

actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento. 

3. COLECTIVOS Y DATOS TRATADOS 

 Los colectivos de interesados y Datos Personales tratados a las que puede tener acceso Consorcio MásMedio 

son: 

Principales colectivos de interesados Datos Personales del tratamiento a los que se puede acceder 

Usuarios del Servicio 

D.N.I./N.I.F. 

Nombre y apellidos 
Dirección 

Teléfono 

Firma 
Nacionalidad 

Correo electrónico 

Económicos, financieros y de seguros 
 

 

4. ELEMENTOS DEL TRATAMIENTO 

 El tratamiento de los Datos Personales comprenderá (marcar x en los que procedan)1: 

                                                 
1 Recogida (captura de datos de carácter personal); Registro (inscribir o grabar la información en algún sistema o dispositivo, para su posterior tratamiento); Estructuración 

(ordenar y estructurar la información para facilitar su tratamiento); Modificación (alterar o cambiar la información):Conservación (mantener la información durante un 

determinado periodo de tiempo); Extracción (obtener la información del sistema original para su envío o traspaso a otro sistema); Consulta (buscar los datos sobre el sistema o 

dispositivo en el que se encuentra registrada);Acceso (posibilidad de conocer los datos mediante su visualización):Difusión (comunicación pública de los datos);Interconexión 
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Recogida X Registro X Estructuración X Modificación X 

Conservación X Extracción X Consulta X Acceso X 

Difusión  Interconexión X Cotejo X Limitación  

Supresión X Destrucción  Comunicación X Otros (precisar)  

 

5. DISPOSICIÓN DE LOS DATOS AL TERMINAR EL SERVICIO 

 Una vez finalice el encargo, el Consorcio MásMedio debe devolver al Responsable del tratamiento los datos 

de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe 

comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el Encargado. No obstante, 

el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 

responsabilidades de la ejecución de la prestación.  

6. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 Los datos deben protegerse empleando las medidas que el Consorcio MásMedio debe tomar para evitar que 

dichos datos pierdan su razonable confidencialidad, integridad y disponibilidad. De acuerdo con la evaluación de 

riesgos realizada, se deben implantar, al menos, las medidas de seguridad siguientes: 

 El Encargado se compromete a implementar en sus sistemas técnicos y organizativos las medidas pertinentes 

para garantizar la seguridad de los ficheros y tratamientos de datos de carácter personal del Responsable, de 

conformidad con la evaluación de riesgos que al efecto realice.  

 El Encargado garantizará que las personas bajo su autoridad que deban tratar datos personales se 

comprometan expresamente y por escrito a respetar la confidencialidad y a cumplir las correspondientes 

medidas de seguridad. 

 Dichas medidas de seguridad incluirán mecanismos para:  

a) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y 

servicios de tratamiento:  

b) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico 

o técnico; c) verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento; y  

c) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso. 

                                                 
(conectar datos de dos o más sistemas diferentes)Cotejo (comparación de datos para hallar diferencias o discrepancias); Limitación (restricción del uso de los datos que pueden 

hacer terceros); Supresión (eliminar, hacer desaparecer la información en el sistema o dispositivo); Destrucción (inutilizar un soporte físico para evitar el acceso a la información); 

Comunicación (enviar los datos a otro destinatario). 
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 El Consorcio MásMedio no podrá no implementar o suprimir dichas medidas mediante el empleo de un 

análisis de riesgo o evaluación de impacto salvo aprobación expresa de la AEPD. 

 A estos efectos, el personal del Consorcio MásMedio debe seguir las medidas de seguridad establecidas por 

la AEPD, no pudiendo efectuar tratamientos distintos de los definidos por la AEPD. 

Cáceres, a fecha de la firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de Encomienda  Gestión de Servicios de RSU suscrito con
la Entidad local menor de Valdeiñigos.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión de los servicios de residuos sólidos urbanos domésticos y asimilados suscrito entre
el Consorcio MásMedio y la E.L.M. de Valdeiñigos conforme al acuerdo adoptado por el
Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2025.
 

 
Cáceres, 11 de agosto de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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 CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” 

Y  LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE VALDEIÑIGOS DE LA ENCOMIENDA DE 

GESTIÓN DEL SERVICIO DE “RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DOMÉSTICOS Y 

ASIMILADOS”.  

RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE EL ABONO, POR LOS USUARIOS-BENEFICIARIOS, DE LAS TASAS O 

TARIFAS ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA FISCAL DEL CONSORCIO MÁSMEDIO. 

REUNIDOS 

De una parte, D MIGUEL ÁNGEL MORALES SÁNCHEZ Presidente del Consorcio para la Gestión de 

Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, en adelante se referenciará 

al mismo como Consorcio MásMedio, facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración en su sesión de fecha 31 de marzo de 2025 

 Y de otra, D.  DAVID MATEOS CABALLERO Alcalde-Presidente de la entidad local menor de 

Valdeiñigos la, en adelante se referenciará al/a la mismo/a como Entidad Local, facultado para suscribir el 

presente Convenio en virtud de acuerdo del pleno, adoptado en sesión de fecha 27 de diciembre de 2024 

asistido del Sr./Sra.  Secretario/a de la corporación. 

 Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio, y a tal 

efecto, 

EXPONEN 

 Primero. El art. 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 

en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe ejercer el Municipio, 

entre las que se encuentra las relativas a la gestión de los residuos sólidos urbanos, calificando el artículo 

86.2 del citado texto legal, la recogida, tratamiento y aprovechamiento de Residuos, como servicios 

públicos “esenciales”. 

 Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, 

en adelante LGAME, dispone en su art. 15.1.b) 8º.  que dentro de las competencias propias que puede 

ejercer los municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e Infraestructuras se encuentra 

la de “[…] 8º. Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios de recogida y tratamiento de 
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residuos sólidos urbanos o municipales, así como planificación, programación y disciplina de la reducción 

de la producción de residuos urbanos o municipales”. 

 El art. 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para fines 

comunes, explicando que:  "La cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración 

local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como 

en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 

previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios 

administrativos que suscriban". 

 El art. 18.2 de la LGAME dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios públicos, podrá llevarse 

a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas previstas en la legislación vigente. Los 

municipios afectados determinarán las condiciones del ejercicio conjunto.” 

 Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la creación de consorcios para 

fines de interés general, conforme a la normativa expuesta. 

 En este marco normativo y competencial, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 

número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar esfuerzos para una 

adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los servicios medioambientales, se 

constituyen en Consorcio para la gestión de los mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.   

 Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica propia y sus fines 

responden al interés público común para gestionar de una manera conjunta los servicios municipales 

relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas actividades 

relacionadas con la Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 

 Conforme lo dispuesto en el art. 3.3 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “Las Entidades 

integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del órgano municipal competente, 

la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el Consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere oportuna.” 

 El art. 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio tendrá por objeto garantizar, 

de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el art. 
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26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.” 

 Asimismo, y conforme lo dispuesto en el art. 37 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “El 

Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las entidades consorciadas u otras 

entidades de derecho público o privado para la consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 

3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes 

firmantes y las condiciones de su cumplimiento.” 

 Tercero. La Entidad Local a fin de garantizar la economía de recursos y el desarrollo sostenible 

estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio encomendándole la gestión del servicio de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, pudiendo prestar de esta manera 

un servicio más económico y en condiciones más ventajosas. 

 El art. 11.1 de la LRJSP establece que “La realización de actividades de carácter material o 

técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser 

encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, 

siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean 

los medios técnicos idóneos para su desempeño.” 

 Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el art. 11.3.b) de la LRJSP la formalización de las 

encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de distintas 

Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas. 

 Cuarto. Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los arts. 57 y 106  de 

la LRBRL, el art. 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, los  arts. 15 y 18 de la 

LGAME del art. 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante 

LRJSP, los arts. 152 y 154  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los arts. 37 a 40 del 

Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como sus Estatutos 

cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP 0167 de 29 de agosto de 2024. 

 Quinto: La Entidad local en la sesión de fecha 27 de diciembre de 2024 ha adoptado el acuerdo 

de encomienda de gestión de la competencia municipal del servicio de Recogida, Tratamiento y Reciclaje 

de Residuos Domésticos y asimilados al Consorcio MásMedio. 
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 Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente convenio. 

 Y en base a lo anteriormente expuesto, firman el presente convenio, para lo que están facultados 

los representantes que lo suscriben conforme a los acuerdos adoptados por la Entidad Local Menor de 

Valdeiñigos y el Consejo de Administración del Consorcio MásMedio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

 PRIMERA. – Objeto. 

 La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación a la Entidad Local por el 

Consorcio MásMedio de los servicios de competencia municipal de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de 

Residuos Domésticos y asimilados. 

 SEGUNDA. - Aceptación de la Encomienda de Gestión por las partes. 

 Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido en los arts. 8 y 11 

de la LRJSP, en relación con los arts. 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 15.1.b) y 18.2 de la LGAME, los 

arts. 152 y 154 del TRLHL, de carácter supramunicipal por parte del Consorcio MásMedio al encontrarse 

con una organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la prestación 

del servicio y, en consecuencia, observándose más beneficioso para los intereses locales que el referido 

servicio se preste a través del mismo. 

 El Consorcio MásMedio al amparo de lo recogido en los arts. 3.4 y 37 de sus Estatutos, acepta la 

mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto en el presente Convenio. 

 TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias.   

 El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada prestación del servicio cuya 

gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y técnicas posibles que redunden en la 

calidad de este. A tal fin la Entidad Local le encomienda el ejercicio de las facultades y funciones derivadas 

de las competencias propias de las que es titular en relación con la gestión del servicio público 

encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 de la LGAME.  

 La Entidad Local otorga y reconoce al Consorcio MásMedio capacidad suficiente para el ejercicio 

de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad del Servicio de Recogida, Transporte y 

Gestión de Residuos Domésticos y asimilados, y en especial los residuos ; “fracción de tipo orgánico, todo 

en uno, envases ligeros, papel/cartón, voluminoso y lavado de contenedores”, reconociéndola como entidad 

supramunicipal para administrar la encomienda de gestión del servicio encomendado. Así, la Entidad Local 
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encuentra una organización más idónea a través de un ente asociativo, por lo que acuerda, por resultar más 

beneficiosos para el interés municipal, que la fase de RECOGIDA, TRANSPORTE Y GESTIÓN DE LOS 

RESIDUOS DOMÉSTICOS, se presten a través del Consorcio MásMedio. 

 El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la utilización de sus 

propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la legislación vigente, incluidas las 

contempladas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP. 

 CUARTA. – Obligaciones del Consorcio MásMedio.  

 El Consorcio MásMedio asumirá la Gestión, Recogida y Transporte de los Residuos Domésticos 

y asimilados de la Entidad Local, por lo que se consideran incluidos dentro del objeto, no solo los aspectos 

de conservación y mantenimiento del equipo, sino también el compromiso que se adquiere de conseguir su 

eficaz funcionamiento, de modo que se garantice el correcto servicio a todos los usuarios y abonados al 

mismo, actualizando e introduciendo mejoras en caso de que vayan siendo necesarias. 

 

 El servicio a prestar por el Consorcio MásMedio engloba las siguientes actuaciones a realizar por 

el mismo: 

a) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos Domésticos y Asimilados de tipo orgánico y resto. 

b) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos procedentes de envases ligeros y asimilados, línea 

amarilla. 

c) Gestión, Transporte y Recogida de Residuos de papel y cartón y asimilables, línea azul. 

d) Asistencia técnica para optimización de padrones municipales del servicio de Recogida, 

Transporte y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 

e) Asistencia técnica para supervisión de servicios de Entidades Locales con Gestión indirecta del 

servicio de Recogida, Transporte y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados. 

f) Mantenimiento y renovación del parque de contenedores asociados al servicio. 

g) Realización de los lavados periódicos de contenedores y limpiezas de las zonas próximas a los 

mismos. 
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h) Atención a las reclamaciones formuladas en relación a la gestión del servicio. 

i) Mantenimiento integral de los elementos y equipos asociados al presente contrato: contenedores, 

vehículos, medios auxiliares y resto de elementos e instalaciones asociados al Contrato. 

j) Abono de las tasas y tarifas autonómicas derivadas de la gestión de los residuos municipales. 

 Asimismo, el Consorcio MásMedio se hace cargo de todos los gastos derivados de la prestación 

del servicio de Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados, así como del 

mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones y terrenos puestos a disposición por la 

Entidad Local para el correcto funcionamiento de la encomienda de gestión. 

 QUINTA. – Obligaciones de la Entidad Local. 

 Para la adecuada prestación de los servicios encomendados al Consorcio MásMedio, la Entidad 

Local se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, adquiriendo el compromiso de colaborar 

con el Consorcio MásMedio en las actuaciones precisas y convenientes para la prestación del servicio 

encomendado, y, en particular: 

a) Poner a su disposición los medios, las instalaciones y equipos que se encuentran destinados a la 

Recogida, Transporte y Gestión de los Residuos Domésticos, cuando sean propios o facilitar la 

puesta a disposición de los que correspondan a titular distinto. 

b) Suprimir las tasas, precios públicos o precios intervenidos relacionados con el servicio objeto de 

la presente encomienda, y a derogar las Ordenanzas Fiscales o cualquier otra normativa o acuerdo 

que los regulan, de manera que dichas derogaciones coincidan con la entrada en vigor y aplicación 

a la Entidad Local encomendante de la normativa del Consorcio MásMedio reguladora del 

servicio, incluida la Ordenanza Fiscal que oportunamente se establezca y consiguiente supresión 

de la tarifa que contemple la misma, con el fin de evitar la duplicidad o que se produzca un vacío 

normativo. 

c) Revocar la delegación específica otorgada, en su caso, para la gestión de la tasa en favor del 

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de 

Cáceres, dejando sin efecto dicho acuerdo o disposición en virtud de lo establecido por la 

normativa aplicable. 

d) Asumir que el Consorcio MásMedio lleve a cabo toda actividad relacionada con la Recogida, 

Transporte de los Residuos Domésticos en todo el término municipal. 
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e) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la prestación del servicio, 

así como la obtención de las autorizaciones y permisos necesarios ante los organismos 

competente. 

f) Proporcionar, como titular del servicio, los padrones de abonados que se requieran para la 

adecuada configuración de los padrones correspondientes. La cesión del Padrón de Abonados, a 

efectos de proceder a la gestión del servicio, no habilita al Consorcio MásMedio para el uso de 

dichos datos con fines distintos a los previstos. 

A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, será la propia 

Entidad Local el encargado de recabar el consentimiento de los usuarios. Asimismo, la Entidad 

Local deberá facilitarnos el Anexo I del presente convenio debidamente. 

a) Proceder a la aprobación, por parte del órgano competente de la Entidad Local, de los padrones 

actualizados de usuarios elaborados por el Consorcio MásMedio, con la finalidad de garantizar la 

adecuación de los mismos a la realidad actual de los abonados y, de este modo, favorecer la 

recuperación del coste efectivo asociado a la prestación del servicio. 

g) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de Ordenación Urbana, 

Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de planeamiento urbanístico, por la incidencia 

que pudieran la capacidad de prestación del servicio y al objeto de la consideración técnica de los 

proyectos y obras que pudieran representar un aumento de la capacidad del servicio. 

h) Comunicar al Consorcio MásMedio la adopción de cualquier decisión municipal con 

trascendencia sobre el presente Convenio y prestar la protección adecuada y las ayudas que sean 

requeridas para la mayor agilidad y eficacia del servicio, poniendo a disposición la Policía Local, 

si ello fuese preciso. 

 SEXTA. - Régimen económico-financiero de la Encomienda de Gestión. 

La Entidad Local reconoce al Consorcio MásMedio, como entidad local supramunicipal, la 

capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos necesarios para la gestión del citado servicio público 

encomendado mediante las correspondientes Ordenanzas reguladoras de las tasas, contribuciones 

especiales y/o precios públicos del Consorcio MásMedio, a los usuarios y beneficiarios del servicio, con 

sometimiento al principio de equivalencia por el cual se iguala la recaudación con los costes del servicio 

que se presta. La potestad reglamentaria se ejercerá conforme a lo previsto en sus respectivas normas de 
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creación y en los términos establecidos al amparo de lo dispuesto en el art. 152 TRLHL. Así, estas tasas y/o 

tarifas, junto con las subvenciones institucionales y cualesquiera otros ingresos que legalmente pudiera 

percibir el Consorcio MásMedio, deberán ser suficientes para cubrir los gastos de funcionamiento del 

servicio. 

A tal fin, el Consorcio MásMedio, dentro del ámbito territorial sobre el que ejerce sus competencias, 

establecerá y exigirá a los usuarios y beneficiarios de los servicios encomendados las tasas, precios públicos 

y/o tarifas vigentes en cada momento, así como los recargos y las penalidades que reglamentariamente se 

establecen en las ordenanzas fiscales y los reglamentos reguladores de organización y funcionamiento del 

servicio encomendado. 

A tal efecto, la Entidad Local queda obligada a la supresión de las tasas, precios públicos y/o precios 

intervenidos relacionados con el servicio objeto de la presente encomienda y a derogar la Ordenanza local 

o cualquier otra normativa o acuerdo que regule tales figuras, así como el reglamento regulador de la 

organización y funcionamiento del servicio encomendado, con el fin de evitar la duplicidad o que se 

produzca un vacío normativo.  

La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se inicie la prestación del servicio. A 

tal efecto, se considera que comienza la obligación de contribuir cuando esté establecido y en 

funcionamiento el servicio encomendado, previa emisión del Acta de comprobación del servicio. 

 SÉPTIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

 El presente convenio de encomienda de gestión será publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

 La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el inicio de la gestión. 

Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes hubiera notificado a la otra su 

intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada de mutuo acuerdo por otro periodo de igual 

duración a la inicial. 

 OCTAVA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 

 Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos miembros de 

cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la Presidencia o Vicepresidencia del 

Consorcio quien ejercerá la función de presidente/a de la comisión. 
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 En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma nombrado por 

el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario/a. 

 Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de colaboración 

previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las tareas realizadas, interpretar 

el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas que puedan surgir. 

 La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las dos 

administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones relacionadas con la finalidad 

perseguida con la firma del presente Convenio. 

 El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por lo dispuesto en el presente 

documento y por lo estipulado en la LRJSP. 

 NOVENA - Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, instalaciones y 

equipo vinculados al servicio encomendado. 

  Tras la firma del convenio y coincidiendo con el inicio de la prestación efectiva del Servicio de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de Residuos Domésticos y asimilados , se formalizará el Acta de 

Comprobación del Servicio en el que se describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en 

que se encuentran las instalaciones e infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal 

adscrito al mismo junto con aquella información que se considere relevante. 

 Previamente al inicio de la prestación efectiva del servicio y a la formalización del Acta de 

Comprobación del mismo, el Consorcio MásMedio desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la 

optimización de las instalaciones del servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-

Económico del Servicio. 

 DÉCIMA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

Si la Entidad Local de forma unilateral estimase conveniente resolver anticipadamente el Convenio, deberá 

indemnizar al Consorcio MásMedio por los daños y perjuicios ocasionados, y devolver posibles anticipos 

que pudiera haber recibido por cualquier concepto, así como los importes de las actuaciones realizadas y 

amortizaciones no ejecutadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio MásMedio realizarán un 

informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las indemnizaciones que correspondan, 

que será trasladado a la Entidad Local, en trámite de audiencia, para la formulación de alegaciones por 

aquella. 
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 Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por la 

Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos administrativos correspondientes. 

 Corresponderá al Consorcio MásMedio proceder con la devolución a la Entidad Local de aquellos 

recursos económicos provenientes de su fondo particular de inversiones u otro importe que no haya sido 

asignado, vinculados ni comprometidos a la ejecución de acciones o proyectos específicos enmarcados 

dentro del objeto y alcance del presente convenio. 

 La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la Entidad Local no preste su 

conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier caso, 

entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al menos doce (12) meses. 

 Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los nuevos 

servicios pasará nuevamente al servicio municipal según lo establecido en la legislación vigente en materia 

laboral, no recayendo en el Consorcio MásMedio ninguna obligación laboral respecto de los trabajadores 

implicados. 

 En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños y perjuicios sufridos 

como consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

 Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio MásMedio apruebe 

algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para la ejecución del presente convenio, 

cuando la Entidad local suscriptora del mismo se desvincule de este. Sin embargo, si suscrito el convenio 

entre el Consorcio MásMedio y la Entidad Local correspondiente e iniciada la tramitación del expediente 

de contratación o adjudicado el correspondiente contrato, la Entidad Local suscriptora del convenio acuerda 

desistir o renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá 

como grave incumplimiento del convenio, generándose las compensaciones que correspondan. 

 DÉCIMOPRIMERA. -  Causas de extinción del convenio. 

 El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 

o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

 b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes. 
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 En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 

que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 

la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 

 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 

dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 

convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 

causados si así se hubiera previsto. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 DÉCIMOSEGUNDA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos. 

 El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por lo que respecta 

a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse 

en relación con este Convenio se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido 

por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 

18 de abril; Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones locales, el TRLRHL y las normas de derecho privado que resulten de aplicación. 

 Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman a fecha de 

firma electrónica. 

En Cáceres, a fecha de firma electrónica. 
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ANEXO I. ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PARA LA PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES 

 El Consorcio Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres – MásMedio (En adelante Consorcio MásMedio) 

que suscribe un Convenio de encomienda de gestión con la Entidad Local Menor de Valdeiñigos para la gestión del 

servicio de Residuos Sólidos Urbanos y asimilados, tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, están obligados en su calidad de Encargados de 

Tratamiento de datos personales por cuenta de (nombre de la entidad), Responsable del Tratamiento, al cumplimiento 

de lo dispuesto en dicho Reglamento, así como de las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren 

en vigor a la firma del convenio o que puedan estarlo durante su vigencia.  

CLÁUSULADO 

1.  INFORMACIÓN TRATADA 

 Para el cumplimiento del objeto de este convenio, el Consorcio MásMedio deberá tratar los datos personales, 

de los cuales (nombre de la entidad) es Responsable de tratamiento, de la manera que se especifica en el Anexo a este 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES denominado 

“Tratamiento de Datos Personales”. Ello conlleva que el Consorcio MásMedio actúe en calidad de Encargado del 

Tratamiento. 

 El Consorcio MásMedio tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 

protegiendo debidamente los Datos Personales.  

 Por tanto, sobre la entidad local de Valdeiñigos con domicilio social y a efectos de notificaciones Plaza 

Mayor, 1 Valdeiñigos 10697 (Cáceres) y con número de identificación fiscal P1000007C, recaen las responsabilidades 

del Responsable del Tratamiento y sobre el Consorcio MásMedio las de Encargado de Tratamiento.  

 

 Si el Consorcio MásMedio destinase los datos a otra finalidad, los comunicará o los utilizará incumpliendo 

las estipulaciones del Convenio y/o la normativa vigente, será considerada también como Responsable del Tratamiento, 

respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.  

 El Anexo “Tratamiento de Datos Personales” describe en detalle los Datos Personales a proteger, así como 

el tratamiento a realizar y las medidas a implementar por Consorcio MásMedio.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, el Consorcio MásMedio lo requerirá 

razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que el (nombre de la entidad) estuviese de acuerdo con 
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lo solicitado emitiría un Anexo “Tratamiento de Datos Personales” actualizado, de modo que el mismo siempre recoja 

fielmente el detalle del tratamiento.  

2. OBLIGACIONES COMO ENCARGADO DE TRATAMIENTO 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el Consorcio MásMedio garantiza el 

cumplimiento de las siguientes obligaciones, complementadas con lo detallado en el Anexo “Tratamiento de Datos 

Personales”:  

a. Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Convenio o demás 

documentos contractuales aplicables a la ejecución del Convenio y aquellas que, en su caso, reciba de (nombre de 

la entidad) por escrito en cada momento. El Consorcio MásMedio informará inmediatamente al Responsable 

cuando, en su opinión, una instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales aplicable 

en cada momento.  

b. No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del Convenio.  

c. Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto en el artículo 32 

del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesaria o conveniente 

para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso. En 

particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de riesgo y seguridad 

detallado en las siguientes cláusulas.  

d. Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tenga acceso para la ejecución del 

Convenio, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren 

obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por 

cuenta del Consorcio MásMedio, siendo deber del Consorcio MásMedio instruir a las personas que de él dependan, 

de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación del 

Servicio o de su desvinculación.  

e. Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de este Convenio y garantizar 

que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con 

las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente y mantener a 

disposición del Responsable dicha documentación acreditativa.  

f. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las personas autorizadas a su 

tratamiento.  

g. Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del tratamiento, no comunicar (ceder) 

ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su conservación.  
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h. Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y comunicarlo a 

organismo público, también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y datos de contacto de 

la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el Consorcio MásMedio como sus representante(s) a efectos de 

protección de los Datos Personales (representantes del Encargado), Responsable(s) del cumplimiento de la 

regulación del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad.  

i. Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Convenio, se compromete, según corresponda y 

se instruya en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a devolver o destruir: 

- los Datos Personales a los que haya tenido acceso;  

- los Datos Personales generados por el Consorcio MásMedio por causa del tratamiento; 

- los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos conste, sin conservar copia alguna; salvo que se 

permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá 

la destrucción. El Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo que 

puedan derivarse responsabilidades de su relación con el Responsable del Tratamiento. En este último caso, 

los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y 

definitiva al final de dicho plazo.  

 

j. Según corresponda y se indique en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a llevar a cabo el tratamiento de 

los Datos Personales en los sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las ubicaciones 

que en el citado Anexo se especifican, el equipamiento que podrá estar bajo el control de organismo público o 

bajo el control directo o indirecto del Consorcio MásMedio, u otros que hayan sido expresamente autorizados por 

escrito por organismo público, según se establezca en dicho Anexo en su caso, y únicamente por los usuarios o 

perfiles de usuarios asignados a la ejecución del objeto de este Convenio.  

k. Salvo que se indique otra cosa en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales” o se instruya así expresamente por 

organismo público, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 

considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni 

directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizados conforme a lo establecido en este Convenio o 

demás documentos contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado 

miembro que le resulte de aplicación. En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el 

Consorcio MásMedio se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, el Consorcio 

MásMedio informará por escrito a organismo público de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar 

el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables a organismo 

público, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público. 

l. De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a organismo público, de forma inmediata y a más tardar en 

el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga 

conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la 

incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener 
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que ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier 

posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los 

datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del Convenio. Comunicará con diligencia información 

detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad.  

m. Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 

portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la 

normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante el Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo 

a organismo público con la mayor prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso 

más allá del día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 

documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e 

incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. Asistirá a organismo público, siempre que sea 

posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos.  

n. Colaborar con organismo público en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de: 

- medidas de seguridad,  

- comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades 

competentes o los interesados, y  

- colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y 

consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento 

y la información de la que disponga. Asimismo, pondrá a disposición de organismo público, a requerimiento 

de esta, toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este 

Convenio y demás documentos contractuales y colaborará en la realización de auditoras e inspecciones 

llevadas a cabo, en su caso, por organismo público.  

o. Llevar, por escrito, incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD 

un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de organismo público, que 

contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.  

p. Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos Personales y del 

deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o 

resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición de organismo público a requerimiento de esta. 

Asimismo, durante la vigencia del Convenio, pondrá a disposición de organismo público toda información, 

certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.  

q. Para el cumplimiento del objeto de este Convenio no se requiere que el Consorcio MásMedio acceda a ningún 

otro Dato Personal responsabilidad de organismo público, y por tanto no está autorizado en caso alguno al acceso 

o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales. Si se 

produjera una incidencia durante la ejecución del Convenio que conllevara un acceso accidental o incidental a 

Datos Personales responsabilidad de organismo público no contemplados en el Anexo “Tratamiento de Datos 

Personales” el Consorcio MásMedio deberá ponerlo en conocimiento de organismo público, en concreto de su 

Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 72 horas.  
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r. Derecho de información: El Encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 

la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se 

facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos.  

 

3. SUB-ENCARGOS DE TRATAMIENTO ASOCIADOS A SUBCONTRATACIONES  

 Cuando el Convenio permita la subcontratación de actividades objeto del Convenio, y en caso de que el 

Consorcio MásMedio pretenda subcontratar con terceros la ejecución del Convenio y el subcontratista, si fuera 

contratado, deba acceder a Datos Personales, el Consorcio MásMedio lo pondrá en conocimiento previo de organismo 

público, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que organismo público decida, en su caso, si 

otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito 

imprescindible que se cumplan las siguientes condiciones (si bien, aun cumpliéndose las mismas, corresponde a 

organismo público la decisión de si otorgar, o no, dicho consentimiento):  

 Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad vigente, lo contemplado 

en este Convenio y a las instrucciones del Responsable. 

 Que el Consorcio MásMedio y la empresa subcontratista formalicen un Convenio de encargo de tratamiento de 

datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente Convenio, el cual será puesto a disposición 

del Responsable a su mera solicitud para verificar su existencia y contenido. 

 El Consorcio MásMedio informará al (nombre de la entidad) de cualquier cambio previsto en la incorporación 

o sustitución de otros subcontratistas, dando así a (nombre de la entidad) la oportunidad de otorgar el consentimiento 

previsto en esta cláusula.  

4. CONFIDENCIALIDAD 

 El Consorcio MásMedio se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e informaciones facilitados 

por el Responsable de Tratamiento que sean concernientes a la prestación del Servicio aquí regulado. En particular, 

será considerado como Información Confidencial todo el “know how” o saber hacer resultante de la ejecución de los 

servicios contratados (los Servicios), debiendo el Consorcio MásMedio mantener dicha información en reserva y 

secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte del 

Convenio.  

 A la finalización del Convenio esta obligación continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las 

personas involucradas en la ejecución del Convenio.  
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ANEXO I.a “TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES” 

Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar 

1.  DESCRIPCIÓN DEL TRATAMIENTO  

 Especificar de acuerdo con el artículo 28.3 RGPD naturaleza, finalidad, objeto del tratamiento. 

_____________________________________________________ 

2. AUTORIZACIONES 

 El personal adscrito por el Consorcio MásMedio, para proporcionar los Servicios establecidos en el Convenio 

puede tratar Datos Personales. Los Datos Personales se tratarán únicamente por el personal adscrito y al único fin de 

efectuar el alcance contratado.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en este Anexo, el Consorcio MásMedio lo requerirá razonadamente y señalará los 

cambios que solicita. En caso de que organismo público estuviese de acuerdo con lo solicitado, emitiría un Anexo 

actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento. 

3. COLECTIVOS Y DATOS TRATADOS 

 Los colectivos de interesados y Datos Personales tratados a las que puede tener acceso Consorcio MásMedio 

son: 

Principales colectivos de interesados Datos Personales del tratamiento a los que se puede acceder 

  

  

  

 

4. ELEMENTOS DEL TRATAMIENTO 

 El tratamiento de los Datos Personales comprenderá (marcar x en los que procedan)1: 

Recogida  Registro  Estructuración  Modificación  

Conservación  Extracción  Consulta  Acceso  

Difusión  Interconexión  Cotejo  Limitación  

Supresión  Destrucción  Comunicación  Otros (precisar)  

                                                 
1 Recogida (captura de datos de carácter personal); Registro (inscribir o grabar la información en algún sistema o dispositivo, para su posterior tratamiento); Estructuración 

(ordenar y estructurar la información para facilitar su tratamiento); Modificación (alterar o cambiar la información):Conservación (mantener la información durante un 

determinado periodo de tiempo); Extracción (obtener la información del sistema original para su envío o traspaso a otro sistema); Consulta (buscar los datos sobre el sistema o 

dispositivo en el que se encuentra registrada);Acceso (posibilidad de conocer los datos mediante su visualización):Difusión (comunicación pública de los datos);Interconexión 

(conectar datos de dos o más sistemas diferentes)Cotejo (comparación de datos para hallar diferencias o discrepancias); Limitación (restricción del uso de los datos que pueden 

hacer terceros); Supresión (eliminar, hacer desaparecer la información en el sistema o dispositivo); Destrucción (inutilizar un soporte físico para evitar el acceso a la información); 

Comunicación (enviar los datos a otro destinatario). 
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5. DISPOSICIÓN DE LOS DATOS AL TERMINAR EL SERVICIO 

 Una vez finalice el encargo, el Consorcio MásMedio debe devolver al Responsable del tratamiento los datos 

de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe 

comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el Encargado. No obstante, 

el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 

responsabilidades de la ejecución de la prestación.  

6. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 Los datos deben protegerse empleando las medidas que el Consorcio MásMedio debe tomar para evitar que 

dichos datos pierdan su razonable confidencialidad, integridad y disponibilidad. De acuerdo con la evaluación de 

riesgos realizada, se deben implantar, al menos, las medidas de seguridad siguientes: 

 El Encargado se compromete a implementar en sus sistemas técnicos y organizativos las medidas pertinentes 

para garantizar la seguridad de los ficheros y tratamientos de datos de carácter personal del Responsable, de 

conformidad con la evaluación de riesgos que al efecto realice.  

 El Encargado garantizará que las personas bajo su autoridad que deban tratar datos personales se 

comprometan expresamente y por escrito a respetar la confidencialidad y a cumplir las correspondientes 

medidas de seguridad. 

 Dichas medidas de seguridad incluirán mecanismos para:  

a) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y 

servicios de tratamiento:  

b) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico 

o técnico; c) verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento; y  

c) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso. 

 El Consorcio MásMedio no podrá no implementar o suprimir dichas medidas mediante el empleo de un 

análisis de riesgo o evaluación de impacto salvo aprobación expresa de la AEPD. 

 A estos efectos, el personal del Consorcio MásMedio debe seguir las medidas de seguridad establecidas por 

la AEPD, no pudiendo efectuar tratamientos distintos de los definidos por la AEPD. 

Cáceres, a fecha de la firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alagón del Río
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Expediente Modificación de crédito n.º
2025/17.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordinario financiado con
cargo al remanente líquido de tesorería, se publica el mismo para su general conocimiento a
los efectos del artículo 169.1, por remisión del artículo 179.4, del Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo:
 
Suplemento en aplicaciones de gastos
 
Aplicación Descripción Créditos

iniciales
Modificaciones

de Crédito
Créditos

finales

Progr. Económica   2.000,00 € 1.000,00 € 3.000,00 €

151 463.00 MANCOMUNIDAD
OFICINA DE
URBANISMO

241 619.00 OTRAS INVERSIONES
DE REPOSICIÓN
DESTINADAS A
FOMENTO DE
EMPLEO

0,00 € 32.000,00 € 32.000,00 €

340 463.00 A MANCOMUNIDADES
PROGRAMA DE
DINAMIZACIÓN
DEPORTIVA

3.500,00 € 3.210,00 € 6.710,00
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Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los
siguientes términos:
 
Suplementos en concepto de Ingresos
 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:
 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a
ejercicios posteriores.
 
b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad
específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.
 
Por último, queda certificado por secretaría, mediante Certificado 2025-0065 [Certificado de
publicidad y no Alegaciones] El cumplimiento de los plazos mínimos de publicidad así como la
no existencias de alegaciones en el procedimiento.
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,

340 622.00 PLAN ACTIVA OBRAS
2024 – GIMNASIO
ADMINISTRACIÓN
GENERAL DE
DEPORTES

59.500,00 19.000,00 78.500,00

    TOTAL 55.210,00 €

Aplicación económica Descripción Euros

870.00 GASTOS
GENERALES

55.210,00 €

TOTAL INGRESOS  
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de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Alagón del Río, 11 de agosto de 2025

Johanna Gómez Domínguez 
ALCALDESA- PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldeacentenera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación Presupuestaria N.º 10 /2025.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de julio de 2025, acordó
la aprobación inicial del expediente de Modificación de Créditos n.º 10/2025 del Presupuesto en
vigor, en la modalidad de transferencia de crédito entre bolsas de distinta vinculación. Sometido
el acuerdo al trámite de exposición pública y no habiéndose presentado alegaciones durante
dicho de plazo, se ha procedido a elevar automáticamente a definitivo el acuerdo inicial,lo que
se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo:
 

PARTIDA DENOMINACIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN

942-463.02 APORT. MANCOMUNIDAD
VILLUERCAS-IBORES-JARA

1.023,00 €  

920-689.00 APORTACIONES A INVERSIONES Y
SUBVENCIONES

  1.023,00 €

  TOTALES 1.023,00 € 1.023,00 €

PARTIDA DENOMINACIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN

920-480.11 SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN JUVENIL
“LOS VETONES”

1.300,00 €  

920-689.00 APORTACIONES A INVERSIONES Y
SUBVENCIONES

  1.300,00 €

  TOTALES 1.300,00 € 1.300,00 €
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Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con
sede en Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del
presente acuerdo, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo
 

 
Aldeacentenera, 11 de agosto de 2025

Francisco Muñoz Jiménez
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Calzadilla
 
ANUNCIO. Licitación para el Arrendamiento de las Naves Dehesa El Rebollar.
 
 
De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 7 de agosto de 2025 por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del arrendamiento de las “Naves Dehesa el Rebollar”
conforme a los siguientes datos:
 
1. Objeto del concurso: arrendamiento de un bien con las siguientes características:
 
2. El plazo para la presentación de ofertas será de quince (15) días naturales contados a partir
del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres.
 
3. La presentación de las ofertas se realizará a través de la sede electrónica del Ayuntamiento:
 

https://calzadilla.sedelectronica.es/info.0
 

o a través de registro presencial en dependencias municipales durante horario de apertura al
público, que será de lunes a viernes de 08:00 horas a 14:00 horas. No obstante, se deberá
tener en cuenta lo estipulado en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
4. El Pliego de Condiciones Administrativas y de Prescripciones Técnicas se encuentra a
disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica del Ayuntamiento:
 

http://calzadilla.sedelectronica.es
 

 
Calzadilla, 7 de agosto de 2025

Alejandro Madejon Jareño
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Calzadilla
 
ANUNCIO. Convocatoria para el Aprovechamiento de Pastos de la Dehesa El
Rebollar.
 
 
De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 11 de agosto de 2025, se convoca la
licitación del bien inmueble Dehesa El Rebollar en el municipio de Calzadilla con el objeto del
aprovechamiento de pastos.
 
Se exponen los Pliegos al público para su general conocimiento, que están publicados en la
Sede electrónica de esta entidad y en el Tablón de anuncios.
 
Tras la publicación del presente anuncio, se establece un plazo de 15 días naturales para
presentar solicitudes según Pliego.
 

 
https://calzadilla.sedelectronica.es/info.0

 

 
Calzadilla, 11 de agosto de 2025

Alejandro Madejón Jareño
ALCALDE
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Ayuntamiento de Calzadilla 
Plza. De Extremadura, 1, Calzadilla. 10817 (Cáceres). Tfno. 927146313. Fax: 927146390 

EXPEDIENTE N.º: 174/2025 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

PROCEDIMIENTO: CONTRATACIONES PATRIMONIALES 

ASUNTO: ACOMODO DE GANADO 2025-2026 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

PARA EL ACOMODO DEL GANADO TEMPORADA 2025-2026 

  

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato 

  

Constituye el objeto del contrato la cesión del aprovechamiento de pastos para ganado 

por este Ayuntamiento del siguiente bien calificado como patrimonial:  

DEHESA “EL REBOLLAR”. 

 

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el 

artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Para la formación de estos Pliegos y la aplicación del mismo, se tiene en consideración la 

normativa expuesta en la Ordenanza Fiscal Municipal Reguladora del Aprovechamiento de 

Pastos de titularidad Municipal pertenecientes a la Dehesa El Rebollar que se encuentra 

disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de Calzadilla para su general 

conocimiento y consulta.  

  

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

  

La forma de adjudicación del contrato de arrendamiento será el concurso, en el que 

cualquier interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo con el artículo 107.1 de la 

Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
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Ayuntamiento de Calzadilla 
Plza. De Extremadura, 1, Calzadilla. 10817 (Cáceres). Tfno. 927146313. Fax: 927146390 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio, que será una 

valoración de que los solicitantes reúnan los requisitos que se contemplan en la 

Ordenanza Fiscal Reguladora del Aprovechamiento de Pastos de Titularidad Municipal 

pertenecientes a la Dehesa El Rebollar. 

  

CLÁUSULA TERCERA. Canon de uso.  

  

Todos los vecinos que aprovechen los pastos abonarán los precios por el ganado que 

tengan acomodado por año ganadero, teniendo en cuenta los siguientes precios: 

 

Ganado Vacuno 

100 € cabeza.  

65 € media cabeza o medianera. 

 

Ganado Caballar 

115 € cabeza 

75 € media cabeza o medianera. 

 

Ganado Caprino 

20€ cabeza. 

 

Se establece un precio fijo de la montanera de 3.000 €, que será prorrateado en función 

de los ganaderos y las cabezas de ganado acomodadas por cada año ganadero. 

 

La realización de los pagos por parte de los vecinos que tengan acomodado ganado en la 

Dehesa “El Rebollar”, será establecidos en dos plazos de obligado cumplimiento: 

 

- En el primer plazo, habrá de realizarse el abono correspondiente del importe del 

primer 50% antes del 31 de marzo del año ganadero en curso. 

- En el segundo plazo, habrá de realizarse el abono correspondiente del otro 50% 

restante antes del 30 de junio del año ganadero en curso. 

 

La forma de pago será en efectivo o mediante ingreso en las cuentas bancarias del 

Ayuntamiento, en cuyo caso habrá que aportar el justificante bancario.  

 

En el caso de demora en el pago, no cumpliendo con los plazos establecidos, se aplicará 
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Ayuntamiento de Calzadilla 
Plza. De Extremadura, 1, Calzadilla. 10817 (Cáceres). Tfno. 927146313. Fax: 927146390 

un recargo de intereses de demora en función de los intereses que estén fijados por el 

Banco de España, tomándose como referencia el precio en el que se encuentre el dinero 

en el momento del incumplimiento (fecha límite del pago de cada plazo). 

  

CLÁUSULA CUARTA. Duración del contrato.  

  

La duración del contrato de arrendamiento se fija en 1 año, de carácter improrrogable y 

empezando este el 29 de septiembre de 2025. 

  

CLÁUSULA QUINTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 

  

Obedeciendo la necesidad de preservar los aprovechamientos de la Dehesa Boyal El 

Rebollar, con la población del Municipio de Calzadilla, se procede a restringir su uso a los 

siguientes, estableciendo el uso prioritario a aquellas personas con voluntad de 

permanencia estable y arraigo, evitándose así situaciones vecindades ficticias que no 

respondan a una autentica y verdadera integración en la comunidad.  

 

Esta restricción tiene su razón de ser en la necesidad de conservación y subsistencia de 

los patrimonios comunales de las Entidades Locales, su disfrute estricto y exclusivo entre 

los vecinos vinculados al municipio de Calzadilla.  

 

Tienen derecho exclusivo al aprovechamiento de estos pastos, los solicitantes: 

 

- Personas naturales o no naturales del municipio de Calzadilla que lleven 

empadronados más de 5 años. Este requisito se comprobará mediante ficha de 

padrón expedida por el Ayuntamiento de Calzadilla. 

- Acreditación de residencia en el domicilio empadronado. Este requisito de 

comprobará con la incorporación por el interesado de documentos que determinen 

su residencia habitual mediante recibos de luz y/o agua en los últimos seis meses.  

 

A su vez, se exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

- Ser titular de cartilla ganadera expedida por los servicios oficiales dependientes de 

la Junta de Extremadura. 

- Acreditación del certificado de saneamiento oficial por las autoridades sanitarias 
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Ayuntamiento de Calzadilla 
Plza. De Extremadura, 1, Calzadilla. 10817 (Cáceres). Tfno. 927146313. Fax: 927146390 

competentes sobre la cartilla ganadera del ganado que se pretende acomodar. 

- No ser deudor con el Ayuntamiento de Calzadilla. 

- Presentación de certificados de estar al Corriente con Hacienda y la Seguridad 

Social. 

 

CLÁUSULA SEXTA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa 

  

7.1 Condiciones previas 

  

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 

que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 

empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o 

reserva alguna. 

  

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. 

  

7.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas 

  

Los interesados que deseen levar a cabo el aprovechamiento deberán solicitar por escrito 

mediante la solicitud que figura en el ANEXO I la autorización, adjuntando a la misma los 

siguientes documentos: 

- Acreditación de residencia en domicilio conforme a lo estipulado en la cláusula 

quinta. 

- La cartilla ganadera expedida por los servicios oficiales dependiente s dela Junta 

de Extremadura.  

- Acreditación del certificado de saneamiento oficial por las autoridades sanitarias 

competentes sobre la cartilla ganadera del ganado que se pretende acomodar. 

- Presentación de certificados de estar al Corriente con Hacienda y la Seguridad 

Social. 

 

Esta documentación podrá presentarse mediante sede electrónica de la entidad o 

mediante Registro, en horario de apertura de oficina del Ayuntamiento de Calzadilla, 

siendo este de 8 a 14 horas los días laborales.  
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Ayuntamiento de Calzadilla 
Plza. De Extremadura, 1, Calzadilla. 10817 (Cáceres). Tfno. 927146313. Fax: 927146390 

 

El plazo para presentar las solicitudes será desde que se publique el anuncio de 

Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, que también se encontrará 

a disposición en la sede electrónica de esta entidad y en el Tablón de Anuncios. El plazo 

será de 15 días naturales, a contar desde la fecha de publicación.  

  

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 

conforme a la Legislación en vigor. 

  

CLÁUSULA SÉPTIMA. Mesa de Contratación.  

  

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las 

ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el 

artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real 

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en 

estos se establecen. 

  

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará 

presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán 

parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga 

atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular 

del órgano que tenga atribuidas la función de control económico-presupuestario, así 

como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal 

funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros 

electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros 

electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más 

de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario 

de la Corporación. 
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CLÁUSULA OCTAVA. Apertura de Ofertas 

  

La Mesa de Contratación se constituirá dentro de los 5 días hábiles posteriores tras la 

finalización del plazo de presentación de las ofertas. 

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los documentos y a la vista de 

ellos, realizará trámites de subsanaciones necesarias, petición de informes técnicos que 

considere oportunos, y finalmente, hará una propuesta al órgano de contratación en vista 

a las solicitudes „presentadas. 

 

CLÁUSULA NOVENA. Adjudicación del Contrato 

  

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el 

contrato en la próxima sesión plenaria que se celebre.  

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Régimen de explotación. 

  

La explotación y aprovechamiento se realizará de acuerdo con los siguientes cupos de 

ganado: 

 

- 320 cabezas de ganado vacuno. 

- 550 cabezas de ganado caprino. 

- 10 cabezas de ganado caballar. 

 

En el caso de que el número total de cabezas de ganado de cada tipo no llegue al límite 

establecido, será posible acomodar el ganado de otro tipo siguiendo la siguiente 

equivalencia con arreglo a la costumbre del lugar (5 cabezas de ganado caprino/1 

ganado vacuno o caballar).  

 

Los sementales han de ser aportados por los ganaderos obligatoriamente, con una 

proporción de 1 macho por cada 50 cabezas de ganado vacuno. Si alguno de los 
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ganaderos tuviera una cantidad inferior a 50 cabezas de ganado vacuno acomodado en la 

Dehesa, éste tendrá la obligación de tener 1 macho. A efectos de precio, cada macho 

equivale a una cabeza de ganado vacuno. 

 

Se entiende por media cabeza o medianera, aquellos animales de entre doce y dieciocho 

meses. Esta condición únicamente se aplicará para el ganado vacuno y el caballar. Cada 

media cabeza acomodada, a efectos sobre el cupo máximo de ganado expuesto en esta 

Ordenanza, se contará como 0,5. 

 

La asignación de hectáreas para cada ganadero será directa e intransferible en función de 

la cantidad total de ganado acomodado por año ganadero y los derechos sobre la Política 

Agraria Común (PAC) que posean.  

 

No se podrá introducir ni retirar ganado sin el visto bueno del Ayuntamiento de 

Calzadilla. El ganadero que así lo quiera deberá solicitar permiso al Ayuntamiento, con al 

menos cinco días naturales de antelación. 

 

Se prohíbe expresamente la instalación de pastor eléctrico, almacenes de alimento, 

instalaciones diversas de alimentación, aperos, etc., sin permiso del Ayuntamiento del 

Calzadilla. 

 

Se deberán respetar paredes y estacadas de cierre, tanto interiores como en otras fincas, 

públicas o privadas, fuentes, caminos, etc., no alterándose en forma alguna el entorno y 

respetándose el medio ambiente en todos los sentidos, dentro del ámbito del 

Ayuntamiento de Calzadilla. 

 

Se respetarán en todo momento las fincas públicas y privadas dedicadas a plantaciones 

durante toda la anualidad y las dedicadas a siembra o siega, durante la temporada 

correspondiente, desde la siembra o siega hasta la recogida o corta. La responsabilidad 

sobre el deterioro recaerá sobre la propiedad de la explotación ganadera contratada que 

corresponda. 

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Infracciones.  

  

Se considerarán infracciones administrativas las siguientes: 
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Tendrán la consideración de infracciones leves: 

 

- El pastoreo con mayor número de reses que como beneficiario tenga autorizadas, 

si el número de cabezas en el pasto no excede del cupo máximo destinado al 

aprovechamiento de pastos en la Dehesa “El Rebollar”. 

- El pastoreo en época no autorizada, o fuera del horario permitido. 

- El pastoreo con especies de ganado no autorizadas cuyo titular tenga derecho a 

pastos. 

 

Tendrán la consideración de infracciones graves: 

 

- El pastoreo de ganado sin derecho al aprovechamiento de pastos. 

- El pastoreo de ganado que no cumpla con las normas de identificación reguladas 

por la normativa vigente. 

- El pastoreo de ganado propiedad de un tercero, haciéndolo figurar como propio. 

-  El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las pruebas de campaña de 

saneamiento ganadero o a las vacunaciones que la Consejería de Agricultura y 

Ganadería establezca. 

- Cuando el ganado no fuere acompañado de la documentación sanitaria pertinente 

en los casos en que se exija. 

- El pastoreo con mayor número de reses que como beneficiario tenga autorizadas, 

si el número de cabezas en el pasto excediese del previsto en el cupo máximo 

destinado al aprovechamiento de pastos en la Dehesa “El Rebollar”.  

- Cuando el propietario no ordene la retirada oportuna de un animal muerto en 

zona de pastoreo, como consecuencia de una enfermedad esporádica, o dejare 

transcurrir más de 24 horas (salvo que la norma de mayor rango indique otro 

sistema). 

 

Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 

 

- Provocar incendios en los montes públicos sin autorización. 

- El pastoreo en zonas acotadas por incendio. 

- El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a las pruebas de la campaña de 

saneamiento ganadero. 

- Cuando se acredite que los animales que concurran a los pastos padeciesen 

alguna enfermedad infecto-contagiosa. 

- Cuando el propietario no ordene la retirada oportuna de un animal muerto en 
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zona de pastoreo, como consecuencia de enfermedad infecto- contagiosa o dejase 

transcurrir más de 24 horas. 

- No dar cuenta de la muerte de una res en zona de pastoreo, como consecuencia 

del padecimiento o enfermedad infecto-contagiosa en el plazo de 24 horas. 

 

Además de las tipificadas en los artículos 67 y siguientes, contenidos en el Título VIII de la 

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y el Decreto 1256/1969, de 6 de junio, 

relativo al Reglamento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras; amén del Decreto 120/1988, de 

16 de junio y de la Ley 1/1999, de 4 de febrero, de Ordenación de los Recursos 

Agropecuarios Locales y el Decreto 307/1999, sobre su Reglamento General. 

 

  

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. Sanciones.  

  

1.- Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar, las infracciones anteriores 

se sancionarán con las siguientes multas: 

- De 30 a 120 euros las infracciones leves. 

- De 121 a 210 euros las infracciones graves. 

- De 211 a 3.005 euros las infracciones muy graves. 

 

La graduación de las cuantías se fijará teniendo en cuenta las circunstancias que 

concurran en cada caso y el principio de proporcionalidad de la sanción. 

 

El supuesto de reincidencia comportará la duplicación del importe de la correspondiente 

sanción. Dicha reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya sancionado con 

anterioridad, se cometa una infracción de igual o mayor gravedad, o dos de menor 

gravedad, sin transcurrir más de dos años desde la infracción inicial. 

 

Será competente para imponer las sanciones previstas para las infracciones tipificadas el 

Pleno del Ayuntamiento de Calzadilla, por acuerdo adoptado por mayoría absoluta. 

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Efectos y Extinción del Contrato 

  

El contrato se extinguirá por cumplimiento o resolución. 
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A estos efectos, serán de aplicación además de lo contenido en el presente pliego de 

cláusulas administrativas particulares, el Código Civil y demás disposiciones de derecho 

privado que sean de aplicación. 

  

Se considerará causa de resolución del contrato la falta del pago del precio, en los plazos 

y forma establecidos en el presente Pliego. 

  

La aplicación de las causas de resolución, sus efectos así como el procedimiento 

correspondiente y la indemnización por daños y perjuicios que proceda, se ajustarán a lo 

dispuesto en las disposiciones de derecho privado (Código Civil) de aplicación con las 

salvedades establecidas en este pliego. 

  

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Formalización del Contrato 

  

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de 

los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la 

adjudicación a los licitadores y candidatos. 

   

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Confidencialidad y tratamiento de datos 

  

19.1 Confidencialidad 

  

El adjudicatario (como encargado del tratamiento de datos) [y su personal], en 

cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos 

personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada 

incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, 

destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 

organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de 

Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 

a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos). 

  

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
42

12
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 14 de agosto de 2025

N.º 0155

Pág. 19389



 

Ayuntamiento de Calzadilla 
Plza. De Extremadura, 1, Calzadilla. 10817 (Cáceres). Tfno. 927146313. Fax: 927146390 

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá 

aunque haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos 

(Ayuntamiento). 

  

19.2 Tratamiento de Datos 

  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 

Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan 

informados de que los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a 

través de la presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a 

la contratación serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad de garantizar el 

adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato. 

  

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Régimen Jurídico del Contrato 

  

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo 

establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 33/2003, 

de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio y 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; supletoriamente se 

aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 

derecho privado. 

  

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado. 

  

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento de 

las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este 

contrato. 

  

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan 

entre las partes. 
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ANEXO I 

 

MODELO DE SOLICITUD 

 

Datos de la persona interesada 

Tipo de persona  Física  Jurídica 

Nombre y apellidos/ Razón social  

NIF/CIF  

Datos de la persona representante 

Tipo de persona  Física  Jurídica 

Nombre y apellidos/ Razón social  

NIF/CIF  

Medio de acreditación de la representación  

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de notificación  Notificación electrónica  Notificación postal 

Correo electrónico  

Dirección  

Código Postal  Municipio  

Provincia  Teléfono  

Teléfono móvil  Fax  
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Objeto de la solicitud 

En relación con el concurso para el Acomodo de Ganado en la Dehesa El Rebollar del 

Municipio de Calzadilla, SOLICITO acomodar ganado para la temporada 2024-2025. 

DOCUMENTACION QUE ADJUNTA A LA SOLICITUD. 

 

 

 

 

 

 

 

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben los siguientes datos o 

documentos a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de 

Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello: 

Nombre del dato o documentación y motivos de oposición: 

 

En el caso de oposición motivada, se deberán aportar, necesariamente, los documentos a 

cuya consulta se opone para que la administración actuante pueda conocer que 

concurren los requisitos establecidos en el procedimiento correspondiente. 

Información básica de protección de datos 

Se facilita a la persona interesada la información básica que debe conocer tras la 

obtención, a través de esta instancia, de sus datos personales por parte del responsable 

del tratamiento: 

Responsable Nombre de la Entidad 
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Finalidad Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos. 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público . 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir, solicitar la limitación 

del tratamiento de sus datos, oponerse, a ejercer el derecho de 

portabilidad de los datos, así como cualesquiera otros derechos que 

les correspondan, tal y como se explica en la información adicional. 

Información 

Adicional 

Puede consultar toda la información adicional y detallada sobre la 

protección de datos accediendo al siguiente enlace:  "Información 

adicional sobre Protección de Datos de Carácter personal" 

 

Lugar, fecha y firma 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Reglamento de la Carrera Profesional horizontal
personal funcionario.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Coria, en sesión de 18 de junio de 2025, acordó la aprobación
inicial del Reglamento n.º 30. Acuerdo por el que se regulan los criterios generales de la
Carrera Profesional horizontal del personal funcionario del Ayuntamiento de Coria, y en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se sometió el expediente a información pública
por plazo de treinta días, a través de los correspondientes anuncios en el BOP y en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento de Coria, sin que se hayan presentado alegaciones, por lo que
dicho acuerdo se considera definitivo, y a tal efecto se hace público en ANEXO el texto del
Reglamento.
 

 
Coria, 8 de agosto de 2025

Luis Felipe Rueda Luis
SECRETARIO ACCTAL.
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ANUNCIO 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE REGLAMENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Coria, en sesión de 18 de junio de 2025, acordó la aprobación inicial del Reglamento n.º
30. Acuerdo por el que se regulan los criterios generales de la Carrera Profesional horizontal del personal funcionario del
Ayuntamiento de Coria, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se sometió el expediente a información pública por plazo de treinta días, a
través de los correspondientes anuncios en el BOP y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Coria, sin que se
hayan presentado alegaciones, por lo que dicho acuerdo se considera definitivo, y a tal efecto se hace público el texto
del Reglamento, que se inserta a continuación:

ANEXO

REGLAMENTO N.º  30.  ACUERDO  POR EL QUE SE REGULAN LOS CRITERIOS GENERALES DE LA
CARRERA  PROFESIONAL  HORIZONTAL  DEL  PERSONAL  FUNCIONARIO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
CORIA  

ÍNDICE
Primero. Ámbito Personal.
Segundo. Características.
Tercero. Niveles.
Cuarto. Acceso a los distintos Niveles.
Quinto. Retribución.
Sexto. Cómputo en caso de promoción o servicios previos.
Séptimo. Interpretación del Acuerdo y Valoración de las Solicitudes de la Carrera Profesional Horizontal.
Octavo. Régimen transitorio inicial.
Noveno. Solicitud de reconocimiento de Nivel.
Décimo. Entrada en vigor.
ANEXO I
ANEXO II
ANEXO III

El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), aprobado mediante Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, reconoce el derecho de los empleados públicos a la promoción profesional y a su
desarrollo, y que a tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y perfeccionamiento de la
cualificación profesional de sus funcionarios.

Tras definir la carrera profesional como el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y expectativas de progreso
profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad, señala que las Leyes de Función Pública que se
dicten en desarrollo de dicho Estatuto regularán la carrera profesional aplicable a cada ámbito, que podrá consistir, entre
otras, en la aplicación aislada o simultánea de las diferentes modalidades que prevé, a saber, carrera horizontal, carrera
vertical, promoción interna vertical y promoción interna horizontal. A este respecto, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la
Función  Pública  de  Extremadura,  contiene  la  regulación  de  la  carrera  profesional  horizontal  aplicable  a  las
Administraciones Públicas de Extremadura, en sus artículos 57 y 105, destacando su carácter voluntario, individual,
consecutivo  y  gradual  en  el  tiempo,  retribuida  a  través  del  denominado  complemento  de  carrera  profesional,  e
irreversible.

Estas previsiones que ya estableció el TREBEP implican mayor autonomía en la determinación de una parte de las
retribuciones, las de carácter complementario, que pueden variar legítimamente en unas y otras Administraciones. La
flexibilidad con que se regula la carrera del personal en el Estatuto Básico implica un margen de libre decisión de las
Administraciones, para que adapten el sistema retributivo a la modalidad de carrera por la que opten en cada caso. Así
el artículo 57.2 b) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, otorga a los órganos de gobierno de cada Administración la potestad
de establecer la cuantía concreta de las retribuciones correspondientes a los sucesivos Niveles.

La carrera profesional horizontal ya viene aplicándose desde hace años por otras Administraciones de nuestro entorno
socio económico y por la Administración de la Comunidad Autónoma, que la ha plasmado con rango de Ley en la
referida Ley de Función Pública de Extremadura.
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La carrera profesional es el instrumento apropiado para reconocer, valorar y premiar el desempeño, la implicación, la
dedicación y la productividad de los empleados públicos, en reconocimiento a las tareas que están realizando en este
Ayuntamiento.

En ese contexto, es voluntad de esta Corporación Municipal incluir un modelo de carrera administrativa horizontal para
el personal funcionario de carrera, con el contenido que se detalla:

Primero. Ámbito Personal.
El personal que presta servicios en el Ayuntamiento de Coria y que tenga la condición de funcionario,  ya sean de
carrera o interinos, podrá progresar profesionalmente en su carrera administrativa sin necesidad de cambiar de puesto de
trabajo, cuando cumpla las condiciones y requisitos que se establecen en el presente texto y demás documentos que se
aprueben por el Ayuntamiento de Coria, que deberán adaptarse en sus principios básicos a lo previsto en el TREBEP y
en la legislación sobre Función Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Características.
La carrera  profesional  en el  Ayuntamiento de Coria,  a  la que se refiere  el  artículo anterior,  reunirá  las  siguientes
características:

━ Voluntaria.
━ Independiente de la Escala Jerárquica.
━ Objetivable y mensurable.
━ Evaluable por la Mesa General de Negociación, sin perjuicio de la autoevaluación previa del personal afectado.
━ Establecimiento de perfiles profesionales con reconocimiento específico.
━ Los méritos tenidos en cuenta para el acceso a un Nivel no podrán utilizarse para el acceso a otro.

Tercero. Niveles.
La carrera profesional constará de un Nivel inicial y cuatro Niveles consecutivos, a los que se accederá en función del
número de años mínimos de ejercicio  profesional  establecido  en  la  escala  que figura  como Anexo I  del  presente
documento y previa a la correspondiente evaluación:

━ Nivel Inicial.
━ Nivel Uno.
━ Nivel Dos.
━ Nivel Tres.
━ Nivel Cuatro.

En el Nivel inicial se encontrará todo el personal del Ayuntamiento de Coria que ostente la condición de funcionario y
esté en servicio activo o desde el que haya accedido en su caso a la situación de servicios especiales, excedencia por
cuidado  de  familiares  o  excedencia  por  razón  de  violencia  de  género,  computándose  como ejercicio  profesional
efectivamente desempeñado el tiempo que haya permanecido en esas situaciones o excedencias, o el tiempo destinado a
funciones sindicales o de representación del personal en el Ayuntamiento de Coria. Este Nivel no estará retribuido.

Cuarto. Acceso a los distintos Niveles.
El procedimiento para el acceso a los distintos Niveles de carrera profesional será el siguiente:

El funcionario que considere que reúne el requisito mínimo de trayectoria profesional establecido para cada uno de los
Niveles, así como los méritos que se establezcan en cada Nivel, podrá solicitar durante los dos primeros meses de cada
año, mediante modelo normalizado, el reconocimiento del Nivel correspondiente.

Para  el  reconocimiento  de  los  Niveles  siguientes  al  inicial,  se  tendrá  en  cuenta  el  Grupo,  Subgrupo o  Categoría
Profesional en el que se encuentre en el momento, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado
Público.

La Comisión encargada de la Negociación será la encargada de evaluar cada una de las solicitudes a la vista de la
documentación presentada, pudiendo recabar cuantos informes entienda necesarios para la correcta valoración de los
méritos.  Asimismo,  podrá  requerir  al  personal  la  aclaración  o  matización  de  cuantas  dudas  pudieran  surgir  en  el
procedimiento de evaluación.
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En función de todo lo actuado, la Comisión Negociadora elevará propuesta a la Alcaldía del Ayuntamiento de Coria,
que dictará Resolución y será notificada a la persona interesada.

En caso negativo, la persona interesada podrá solicitar una nueva evaluación, una vez reúna los requisitos, sin perjuicio
de los recursos que en su caso procedan contra el acuerdo denegatorio.

Quinto. Retribución.
La Carrera  Profesional  será  retribuida  mediante  un complemento,  a  percibir  por el  personal  que participe  en este
sistema, según los presentes criterios, y su cuantía será la indicada en el Anexo II.

El importe de esta retribución será proporcional  a la jornada y al  tiempo de servicios efectivamente prestados.  La
cuantía del Nivel que corresponda a cada persona se abonará mensualmente.

Este complemento retributivo será compatible con el resto de las retribuciones, tanto básicas como complementarias,
que perciban los funcionarios de este Ayuntamiento.

Las cuantías  establecidas  en el  Anexo II  se incrementarán  en los  porcentajes  máximos permitidos en la  Leyes de
Presupuestos Generales del Estado para las retribuciones del personal funcionario. Anualmente la Mesa de Negociación
acordará,  junto  con  el  calendario  laboral  anual,  la  actualización  de  la  tabla  retributiva  del  Anexo  II  del  presente
Acuerdo.

Sexto. Cómputo en caso de promoción o servicios previos.
Se reconocen los servicios prestados en otras Administraciones siempre que sea la misma Categoría Profesional, Grupo
o Subgrupo y Puesto de Trabajo.

Quien tenga reconocido el Nivel de la Carrera Profesional horizontal y acceda a un Grupo o Subgrupo superior, cobrará
la cuantía correspondiente al Grupo o Subgrupo superior al que accede, debiendo haber cumplido los requisitos a 31 de
diciembre del año anterior.

En caso de ingreso en la plantilla de este Ayuntamiento de un funcionario desde otra Administración Pública con algún
Nivel de Carrera Profesional reconocido, adaptará las cuantías a percibir al presente Acuerdo.

Séptimo. Interpretación del Acuerdo y Valoración de las Solicitudes de la Carrera Profesional Horizontal.
La Comisión Negociadora será la encargada de realizar las siguientes funciones:

1. Resolución de conflictos de interpretación y aplicación de la totalidad del articulado y Anexos del presente
Acuerdo.

2. Conocer  e  informar  cualquier  conflicto  colectivo  derivado  de  la  aplicación  e  interpretación  del  presente
Acuerdo, con carácter previo a la resolución extrajudicial de conflictos colectivos.

3. En general, intervenir en la resolución de cuantas cuestiones deriven del proceso de concreción del contenido
del presente Acuerdo.

4. Elaborar propuestas que mejoren el desarrollo y aplicación del presente Acuerdo.
5. Establecer  los  criterios  para  el  diseño  de  un  Sistema  de  Evaluación  del  Desempeño  del  personal  del

Ayuntamiento de Coria.
6. Impulsar la implantación de dicho sistema.
7. La valoración  de  los  requisitos  y  méritos  necesarios  para  el  acceso  a  los  distintos  Niveles  de  la  Carrera

Profesional que hayan sido presentados en las solicitudes.

* Régimen de Reuniones de la Comisión Negociadora para tratar asuntos de la Carrera Profesional.

Finalizado el  plazo de presentación  de solicitudes en los dos primeros  meses de año,  se convocará  en la primera
quincena del mes de Marzo la Mesa General de Negociación para valorar las solicitudes presentadas.

* Adopción de Acuerdos.

La Comisión Negociadora elevará la propuesta a las unidades administrativas competentes en materia de Personal y la
Alcaldía del Ayuntamiento de Coria dictará Resolución, que será notificada a la persona interesada y a las unidades
administrativas competentes en esta materia de personal, Intervención y Tesorería.
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De conformidad con  lo  establecido en el  artículo 45.3 del  TREBEP, si  no se produce  acuerdo  sobre  el  conflicto
planteado, cualquiera de las partes podrá solicitar la mediación, que será obligatoria. Las propuestas de solución que
ofrezcan los mediadores podrán ser libremente aceptadas o rechazadas por las mismas.

Mediante el procedimiento de arbitraje las partes podrán acordar voluntariamente encomendar a un tercero la resolución
del conflicto planteado, comprometiéndose de antemano a aceptar el contenido de la misma.

Octavo. Régimen transitorio inicial.
Se establece el siguiente régimen transitorio para el personal del Ayuntamiento de Coria:

━ Nivel Inicial:

En este Nivel se encontrará todo el personal en servicio activo o desde el que haya accedido en su caso a la situación de
servicios  especiales,  excedencia  por  cuidado  de  familiares  y  excedencia  por  razón  de  violencia  de  género,
computándose como ejercicio profesional efectivamente desempeñado el tiempo permanecido en esas situaciones o
excedencias, o el tiempo destinado a funciones sindicales o representación del personal en el Ayuntamiento de Coria,
por lo cual no es necesario solicitar el acceso a este Nivel.

━ Nivel Uno:

Se podrá solicitar durante los dos primeros meses de cada año, siempre y cuando se cumplan los requisitos a 31 de
diciembre del año anterior.

Sólo se tendrá en cuenta el tiempo de ejercicio profesional para el acceso a este Nivel.

El procedimiento para el reconocimiento de este Nivel consistirá en la solicitud por parte de la persona interesada, no
debiendo  adjuntar  la  documentación  que  ya  obre  en  el  Ayuntamiento  de  Coria  para  acreditar  la  condición  de
funcionario.  En  el  caso  de  haber  pertenecido  a  otras  Administraciones  será  la  propia  persona  quien  aporte  la
documentación necesaria.

El cobro del Nivel Uno será efectivo desde el año 2025.

◦ Respecto a la aplicación de los Niveles II, III y IV, será objeto de futuras negociaciones.

Noveno. Solicitud de reconocimiento de Nivel.
Durante los dos primeros meses del año, se solicitará el reconocimiento del Nivel por parte de aquellos funcionarios del
Ayuntamiento de Coria que no lo tengan reconocido en años anteriores y que cumplan los requisitos a fecha 31 de
diciembre del año anterior. Quien tuviese reconocido el Nivel correspondiente no tendrá que solicitarlo.

Décimo. Entrada en vigor.
El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en Pleno de la Corporación, adquiriendo desde entonces
eficacia obligacional y normativa, vinculando directamente a las partes. Tras su aprobación por el órgano competente se
publicará en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Coria.

ANEXO I

Escala de Niveles de la Carrera Profesional

NIVEL NIVEL INICIAL NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4

AÑOS 0-5 5 12 19 26

ANEXO II

Las retribuciones aplicables a los Niveles II, III y IV, serán objeto de futuras negociaciones
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NIVEL 1

ANUAL
<€

Subgrupo A1 1.616,64

Subgrupo A2 1.388,76

Subgrupo C1 1.015,32

Subgrupo C2 908,28

ANEXO III

La puntuación mínima requerida  para superar  el  proceso  de valoración  para  acceder  al  siguiente Nivel  de carrera
profesional horizontal es la siguiente:

NIVEL
 2

NIVEL
 3

NIVEL
 4

Subgrupo A1, A2, C1 y C2 125
puntos

150
puntos

175
puntos

Para el reconocimiento de los Niveles de carrera profesional horizontal solamente se podrán alegar y valorar los méritos
generados durante el tiempo de permanencia en el Nivel que se encuentre en el momento de la solicitud de acceso al
Nivel que se pretenda acceder. No obstante, en el momento de la solicitud de acceso al Nivel 2, se podrán alegar y
valorar todos los méritos generados por la persona solicitante hasta la fecha de esa solicitud.

FORMACIÓN.

Se entenderá por formación recibida el conjunto de actividades que, a través del aprendizaje planificado, tienen por
objetivo el mantenimiento y la mejora de la competencia profesional con el fin de contribuir a mejorar la calidad de los
servicios, la consecución de los objetivos estratégicos de la organización y el desarrollo profesional de los empleados
públicos.

━ Formación continua.

Las actividades formativas susceptibles de valoración serán:

━ Asistencia  a  cursos  de  formación,  seminarios  o  jornadas  organizados,  impartidos  u  homologados  por  el
Ayuntamiento de Coria, por la Diputación Provincial o por cualquier Organismo público dependiente de la
Junta de Extremadura.

━ Asistencia a los cursos de formación, seminarios o jornadas organizados o impartidos por el Instituto Nacional
de  Administración  Pública  o  por  cualquier  otro  Centro  Oficial  de  Formación  de  Empleados  Públicos,  o
acogidos al Plan Nacional de Formación Continua de las Administraciones Públicas, independientemente del
ente  promotor  de  los  mismos,  así  como  los  cursos  de  formación  organizados  o  impartidos  por  las
organizaciones sindicales y otras entidades promotoras, al amparo de los acuerdos de formación para el empleo
de las Administraciones Públicas.

La acreditación de esta formación se realizará por la persona interesada aportando el correspondiente certificado, que
deberá indicar el número de créditos/horas de la actividad formativa. Aquellos cursos en cuya certificación no aparezca
su duración no serán objeto de valoración.

Se valorarán las actividades formativas conforme a la puntuación fijada en el siguiente cuadro:

Formación continua 1 hora = 1 punto
1 crédito = 10 puntos
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En las actividades formativas en las que se fijen pruebas para valorar el grado de aprovechamiento, la puntuación se
incrementará en un 0,25%, en el caso de acreditarse que se han superado las mencionadas pruebas.

En el caso de que la duración venga expresada por días, la equivalencia será de 1 día = 5 horas.

━ Formación reglada.

Las actividades formativas regladas susceptibles de valoración serán: 

━ Títulos académicos oficiales y másteres universitarios.

Serán objeto de valoración los títulos académicos distintos a los exigidos para el acceso y/o desempeño del
puesto de trabajo de cada empleado público.

No se valorarán aquellos títulos académicos que sean imprescindibles para la obtención de otros de Nivel
superior.

Serán  objeto  de  valoración  los  títulos  académicos  oficiales  impartidos  por  las  universidades  y  centros
formativos, tanto públicos como privados, siempre que guarden relación con la acción de la Administración
Pública en el ejercicio de sus competencias, y no sean exigidos para el acceso y/o desempeño de puesto.

━ Idiomas.

Serán objeto de valoración los títulos oficiales de idiomas, Niveles B1, B2, C1 y C2, en cualquiera de los
idiomas cuya impartición por parte de las Escuelas Oficiales de Idiomas haya sido autorizada por la Consejería
con  competencias  en  materia  de  educación  de  la  Junta  de  Extremadura,  así  como otros  títulos  oficiales
expedidos  por  University  of  Cambridge,  Trinity  College  London,  IELTS  (International  English
LanguageTestingSystem), TOEFL (iBT) (Test of English as a ForeignLanguage), y TOEIC 4 Skills (Test of
English for International Communication) o similares.

La acreditación de la  formación reglada alegada se realizará  por la  persona interesada  aportando certificado  de la
Escuela Oficial de Idiomas o titulaciones homólogas, así como mediante la aportación de los documentos oficiales
expedidos por las entidades o instituciones correspondientes.

Se valorará la formación reglada conforme a la puntuación fijada en el siguiente cuadro:

Títulos Académicos Oficiales Doctor/ Máster Oficial 50 puntos/título

Grado o equivalente 40 puntos/título

Ciclo Formativo de Grado Superior
o equivalente

30 puntos/título

Ciclo Formativo Grado Medio o
equivalente

20 puntos/título

Idiomas Certificación del Nivel B1 15 puntos/idioma

Certificación del Nivel B2 30 puntos/idioma

Certificación del Nivel C1 40 puntos/idioma

Certificación del Nivel C2 50 puntos/idioma

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS.
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Serán objeto de valoración en concepto de transferencia de conocimientos las siguientes actividades:

━ Docencia.

Acción  de  impartir  y/o  coordinar  la  formación  dirigida  a  personal  del  Ayuntamiento  de  Coria  y  a  otros
empleados públicos dentro de las acciones formativas organizadas, impartidas y homologadas por cualquier
Organismo público dependiente de la Junta de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o
cualquier otro Centro Oficial de Formación de Empleados Públicos, o acogidos al Plan Nacional de Formación
Continua de las Administraciones Públicas, independientemente del promotor de los mismos.

Se incluye en este apartado la docencia impartida en todas las modalidades. 

━ Tutorización.

Entendida como una modalidad de transferencia del conocimiento cuya finalidad es formar en el desempeño de
competencias profesionales al personal de cualquier Administración pública o vinculado a las mismas, bien de
manera individual o grupal, así como la tutorización del personal con discapacidad intelectual y de prácticas
académicas externas de estudiantes.

━ Coordinación o participación en grupos de trabajo.

Entendidos  como  el  nombramiento  y  participación  en  un  colectivo  de  profesionales  auspiciado  por  la
Administración con capacidad de estudio, análisis y/o propuesta en materias relacionadas con la actividad de la
Administración.

━ Órganos de selección y provisión del personal de las Administraciones Públicas.

Se valorará la participación en calidad de Presidente, Secretario, Vocal o Asesor de los órganos de selección y
provisión del Ayuntamiento de Coria y/o de la Administración General de la Junta de Extremadura, así como
la participación en Tribunales que nombren otras Corporaciones Locales.

La acreditación de la transferencia del conocimiento alegada y la participación en Tribunales se realizará mediante la
aportación por la persona interesada de los certificados expedidos por los órganos competentes.

Se valorará la transferencia del conocimiento conforme a la puntuación fijada en el siguiente cuadro:

Docencia 1,50 puntos/ hora

Tutorización 30 puntos/tutorización

Coordinación o participación en grupos de trabajo 10 puntos/grupo

Participación en órganos de provisión 30 puntos/órgano

Participación en órganos de selección en calidad de Presidente,
Secretario y/o Vocal. 50 puntos/órgano

Participación en órganos de selección en calidad de Asesor 10 puntos/órgano
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Delegación Funciones Alcaldía.
 
 
Por resolución de la Alcaldía se ha dispuesto lo siguiente:
 
“Teniendo que ausentarme desde el día 18 hasta el 24 de agosto, ambos incluidos, y desde el
día 29 de agosto al 6 de septiembre de 2025, ambos incluidos, y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 23.3.º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y 47 y 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
HE RESUELTO delegar la totalidad de mis atribuciones en el primer teniente de alcalde
don PABLO ENCISO CAVIA, durante los días mencionados”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Coria, 11 de agosto de 2025

Luis Felipe Rueda Luis
SECRETARIO ACCTAL.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Escurial
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva presupuesto y plantilla de personal 2025.
 
 
Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones contra
la aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público resumido por capítulos:
 

ESTADO DE GASTOS
 

OPERACIONES NO FINANCIERASA. 974.375,39 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 867.966,93 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 282.730,02 €

CAPITULO 2: Gastos Corrientes de Bienes y Servicios 455.484,46 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 1.250,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 128.502,45 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 106.408,46 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 106.408,46 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

OPERACIONES FINANCIERASA. 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
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ESTADO DE INGRESOS
 

 

CAPITULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 974.375,39 €

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS 974.375,39 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 974.375,39 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 385.776,28 €

CAPITULO 2: Impuestos Indirectos 15.679,66 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 144.202’,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 276.187,71 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 152.529,74 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

OPERACIONES FINANCIERASA. 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPITULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 974.375,39 €
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PLANTILLA DE PERSONAL 2025 
 
 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y PLANTILLA DE PERSONAL PARA 2025 QUE SE
SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO CORPORATIVO PARA SU APROBACIÓN, SI
PROCEDE:
 
A) RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE
CARRERA:
 
1.- CON HABILITACION DE CARÁCTER NACIONAL:
 
1.1.- Secretaría-Intervención.- Grupo R.D.Leg. 5/2015: A-1, A-2.- Nivel de Complemento de
Destino: 26. N.º de plazas: UNA.- Cargo desempeñado por D. Juan Antonio Pizarro Pablos, por
Resolución de la Dirección General de Administración Local de la Junta de Extremadura.
 
2.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:
 
2.1.- SUBESCALA ADMINISTRATIVA:
 
2.1.1.- Administrativo de Admón. General.- Grupo Ley R.D.Leg. 5/2015: C-1.- Nivel de
Complemento de Destino: 22. N.º de plazas: UNA.- En Propiedad: D. Juan Antonio Pizarro
Pablos.
 
2.2.- SUBESCALA AUXILIAR:
 
2.2.1.- Auxiliar Administrativo.- Grupo R.D.Leg. 5/2015: C-2.- Nivel de Complemento de
Destino: 14.- N.º de plazas: UNA.- VACANTE.
 
2.3.- SUBESCALA SUBALTERNA:
 
2.3.1.- Alguacil Municipal-Servicios Múltiples.- Grupo R.D.Leg. 5/2015: E.- Nivel de
Complemento de Destino: 12.- N.º de Plazas: DOS.- En propiedad: D. Francisco Javier Arias
Mancebo y D.ª M.ª Concepción Mateos Naranjo.
 
 
B) ALTOS CARGOS:
 
- Concejal de obras y servicios: D. Diego Sanabria Martín.- Dedicación parcial.- Retribución
bruta (14 pagas): 22.927,74 euros.
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●

●

●

●

C) PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A LEGISLACIÓN LABORAL:
 

Auxiliar Administrativo.- Núm. de Plazas: UNA.- Contrato de duración determinada y a
tiempo parcial (Plan de Activación de Empleo Local).
Socorristas de la Piscina Municipal.- N.º de Plazas: DOS.- Contrato de duración
determinada y a tiempo completa.
Cuidadora Centro de Día.- N.º de Plazas: UNA.- Contrato de duración determinada y a
jornada parcial.
El resto de los puestos de trabajo que se encuentran recogidos en el Plan de Activación
del Empleo Local 2025-2027, los Programas de Colaboración Económica Municipal de
la Junta de Extremadura, así como a los distintos planes de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 

 
Escurial, 11 de agosto de 2025

Eduardo Sánchez Álvez
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guijo de Santa Bárbara
 
ANUNCIO. Renovación cargo Juez/a de Paz Sustituto/a, Periodo 2025-2028.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 5.º del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de
los/as Jueces de Paz, se comunica que con fecha de 8 de agosto de 2025 la Sra. alcaldesa
dictó Bando para hacer público el inicio del plazo, durante 15 (quince) días hábiles desde el
siguiente a la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, para
la presentación de solicitudes de aquellas personas interesadas en desempeñar el cargo de
JUEZ/A DE PAZ SUSTITUTO/A de Guijo de Santa Bárbara (Cáceres) para los próximos cuatro
años.
 
Las instancias de solicitud se encuentran en el Ayuntamiento, y podrán obtenerse y
presentarse de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
 

 
Guijo de Santa Bárbara, 8 de agosto de 2025

Clara Jiménez Santos
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herguijuela
 
EDICTO. Aprobación definitiva Modificación de créditos 7/2025
 
 
En base a acuerdo de Pleno de fecha 14-07-2025 de la Entidad de Herguijuela por el que se
aprueba inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 07/2025 del Presupuesto en
vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado mediante bajas en otras
aplicaciones presupuestarias del presupuesto.
 
No habiéndose presentado en plazo reclamaciones, queda aprobado definitivamente el
expediente de suplemento de crédito, financiado mediante bajas en otras aplicaciones
presupuestarias, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Altas en Aplicaciones de Gastos
 

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos
 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN CUANTÍA CUANTÍA TRAS
MODIFICACIÓN

42500.609.00 Instalación Placas Solares 54.323,28 € 63.909,74€

PARTIDA O CONCEPTO DESCRIPCIÓN CUANTÍA CUANTÍA TRAS MODIFICACIÓN

42500.221.00 Energía eléctrica 30.000,00 € 20.413,54€

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
42

17
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 14 de agosto de 2025

N.º 0155

Pág. 19408



Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Herguijuela, 11 de agosto de 2025

Gonzalo José González Muñoz
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Huélaga
 
ANUNCIO. Expediente de concesión de Licencia de Autotaxi.
 
 
Con fecha 23 de julio de 2025 se publicó en el BOP de Cáceres, el anuncio para la
adjudicación de una Licencia de Taxi para el Municipio de Huélaga. Que durante el plazo
previsto se han presentado las siguientes solicitudes:
 

- Óscar Llanos Llanos. Presentada a través de la Plataforma de contratación del estado,
el día 4 de agosto de 2025.
 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes referente al número de licencias creadas, el
órgano adjudicador publicará la lista en el «Boletín Oficial» de la provincia, al objeto de que
los/as interesados/as y las Asociaciones profesionales de empresarios/as y trabajadores/as
puedan alegar lo que estimen procedente en defensa de sus derechos, en el plazo de quince
días.
 

 
Huélaga, 8 de agosto de 2025

Álvaro Calvo Prieto
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madroñera
 
ANUNCIO. Delegacion de competencias celebración matrimonio civil.
 
 
Resolución de Alcaldía de fecha 11 de agosto de 2025 del Ayuntamiento de Madroñera por la
que se aprueba definitivamente expediente de Delegación de Competencias del Alcalde.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21.1.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, así como lo regulado en los artículos 43, número 4
y 5.a) y 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 8 de abril, se hace público que
por decreto número 2025/219, de fecha 4 de agosto, esta Alcaldía ha otorgado delegación
expresa en doña Irene Sánchez Bernal, Concejala de este Ayuntamiento, para la celebración
del matrimonio civil entre I.B.G. y M.H.B. el día 16 de agosto de 2025.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.
 

 
Madroñera, 11 de agosto de 2025

María José González Collado
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Delegación celebración matrimonio civil.
 
 
Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 8 de agosto de 2025, del Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata, se ha dispuesto lo siguiente:
 
“Visto el Expte. 360/2024 del Registro Civil de Navalmoral de la Mata para la celebración de
matrimonio ante esta Alcaldía, y en el que aparecen como contrayentes D. Johan Michael Lara
Rosario y D.ª Alba María López García.
 
Visto el art. 51 del Código Civil, así como la Instrucción de 26 de enero de 1995 de la Dirección
General de los Registros y del Notariado.
 

HE RESUELTO
 

Delegar en la Concejala de este Ayuntamiento D.ª Cristina Marcos Sarró, la facultad de
autorizar el referido matrimonio, a celebrar el día 16 de agosto de 2025.
 
En el acta de autorización se hará constar la presente delegación”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento
 

 
Navalmoral de la Mata, 8 de agosto de 2025

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navas del Madroño
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal 2025.
 
 
Sometido a información pública por plazo de 15 días el PRESUPUESTO GENERAL de este
Ayuntamiento para el ejercicio 2025, aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión de fecha 14 de julio de 2025, y resultando que no se han formulado reclamaciones
contra el mismo, se considera definitivamente aprobado conforme determina el art. 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
En cumplimiento con lo establecido en el apartado 3 del citado artículo se inserta en el Boletín
Oficial de la Provincia resumido por capítulos.
 
Asimismo se expone públicamente la plantilla de personal del Ayuntamiento para el año 2025
aprobada junto con el Presupuesto.
 

PRESUPUESTO DE GASTOS 2025
 

Capitulo Descripción Importe

I Gastos de Personal 794.255,27

II Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 549.616,27

III Gastos Financieros 2.385,00

IV Transferencias Corrientes 49.172,87

VI Inversiones Reales 176.290,82

IX Pasivos Financieros 19.149,00

TOTAL GASTOS 1.590.869,23
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 2025
 

PLANTILLA
 

FUNCIONARIOS:
 
1 Secretario-Interventor: Subgrupo A1/A2. En propiedad. N.C.D. 26
 
1 Administrativo: Subgrupo C1.En propiedad. N.C.D. 22
 
1 Auxiliar Administrativo: .Subgrupo C2. En propiedad. N.C.D. 18
 
3 Agentes de Policía Local: Subgrupo C1. 2 plazas en propiedad y 1 vacante. N.C.D. 20
 
PERSONAL LABORAL FIJO:
 
1 Oficial de Primera-Operario SSMM. Jornada completa. (Cubierto Interino).
 
1 Encargado General de Obras Edificios e inst. municipales. Jornada completa. (Cubierto
Interino).
 
1 Agente de Empleo y Desarrollo Local. Jornada completa.
 
 
 

Capitulo Descripción Importe

I Impuestos Directos 352.290,32

II Impuestos Indirectos 18.000,00

III Tasas y Otros Ingresos 296.131,58

IV Transferencias Corrientes 669.327,17

V Ingresos Patrimoniales 143.354,33

VII Transferencias de Capital 111.765,83

TOTAL INGRESOS 1.590.869,23
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PERSONAL LABORAL TEMPORAL:
 
1 Informador-a/Dinamizador-a Turístico/a CIEV. Jornada completa.
 
5 Cuidadores HCPT. Jornada completa.
 
3 Socorristas acuáticos. Jornada completa.
 
2 Taquilleros Piscina Municipal. Jornada Parcial.
 
6 Operarios de Servicios Múltiples. Jornada completa.
 
3 Auxiliares de Limpieza. Jornada parcial.
 
1 Barrendero. Jornada Parcial.
 
2 Taquilleros toros. Jornada parcial.
 
7 Porteros toros. Jornada parcial.
 
1 Monitor Deportivo. Jornada Parcial.
 
4 Monitores de Ocio y Tiempo Libre. Jornada Parcial.
 
1 Director de Ocio y Tiempo Libre. Jornada Parcial.
 
CORPORATIVOS CON DEDICACIÓN:
 
Alcaldía: Jornada completa.
 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto y Anexos, podrá interponerse recurso
Contencioso-Administrativo, todo ello conforme dispone el art. 171.1 RDL 2/2004, de 5 de
marzo, en concordancia con el art. 23.1 RD 500/1990, de 20 de abril.
 

 
Navas del Madroño, 11 de agosto de 2025

Ricardo Villegas Moreno
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdeobispo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del
Velatorio.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Valdeobispo, en sesión ordinaria celebrada el día 25/07/2025,
acordó la aprobación inicial de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE LA
UTILIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL SERVICIO “VELATORIO
MUNICIPAL” DE VALDEOBISPO, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se
presenten las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicha Ordenanza.
 

 
Valdeobispo, 7 de agosto de 2025

David Jiménez Sánchez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villar del Pedroso
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expte. de Modificación de Créditos 01/2025.
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del expediente de modificaciones de créditos 01/2025, del Ayuntamiento de Villar del Pedroso
(Cáceres), que se hace público de acuerdo con el siguiente detalle:
 

PROCEDENCIA DE LOS FONDOS
 

Con cargo al remanente de tesorería del ejercicio anterior: 16.300,00 €.
 

SUMAN: 16.300,00 €.
 
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los/as interesados/as podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA
NUEVA PARTIDA

EXPLICACIÓN PRESUPUESTARIA CREDITO QUE SE
PRECISA

933.212.00 ADQUISICIÓN MATERIALES OBRAS
AEPSA 2024

9.100,00 €

933.623.00 ADQUISICIÓN RELOJ CASA
CONSISTORIAL

7.200,00 €

  TOTAL 16.300,00 €
C

V
E

: B
O

P
-2

02
5-

42
23

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
: h

ttp
://

bo
p.

di
p-

ca
ce

re
s.

es

Jueves, 14 de agosto de 2025

N.º 0155

Pág. 19417



Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o acuerdo impugnado.
 

 
Villar del Pedroso, 11 de agosto de 2025

Óscar Fernández Gamonal
ALCALDE PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata
 
ANUNCIO. Nombramiento de Tenientes de Alcalde y Concejalías.
 
 
DOÑA LAURA MARTÍN MORIANO, secretaria interventora del Ayuntamiento de Villasbuenas
de Gata (Cáceres),
 

CERTIFICA
 

Que el pleno del Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata, en sesión plenaria extraordinaria
celebrada el día 2 de julio de 2025, con asistencia de sus siete miembros adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo literal:
 
4º.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA EN MATERIA DE
DELEGACIONES Y TENIENTES DE ALCALDE.
 
Por parte del secretario municipal se da cuenta de la resolución nº 2025/0136 con el siguiente
contenido literal:
 
Vista la constitución del Ayuntamiento en fecha de 2 de julio de 2025.
 
Visto que de conformidad con el artículo 38 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales establece que:
 
“Dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva, el Alcalde convocará la sesión
o sesiones extraordinarias del Pleno de la Corporación que sean precisas, a fin de resolver
sobre los siguientes puntos:
 
a) Periodicidad de sesiones del Pleno.
 
b) Creación y composición de las Comisiones informativas permanentes.
 
c) Nombramientos de representantes de la Corporación en órganos colegiados, que sean de la
competencia del Pleno.
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●

●

●

●
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●

●

●

d) Conocimiento de las resoluciones del Alcalde en materia de nombramientos de Tenientes de
Alcalde, miembros de la Comisión de Gobierno, si debe existir, y Presidentes de las
Comisiones informativas, así como de las delegaciones que la Alcaldía estime oportuno
conferir.”
 
Por todo ello, 
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Nombrar a los siguientes tenientes de alcalde:
 

Primer teniente de alcalde: Don Luis Fernando Rivero Sánchez
Segundo teniente de alcalde: Don Rufino Antúnez Alcalá
 

SEGUNDO. Conferir las siguientes delegaciones de alcaldía:
 

Concejalía de festejos: don Rufino Antúnez Alcalá.
Concejalía de cuentas y presupuestos: don Rufino Antúnez Alcalá, estando adscritos a
la misma don Luis Fernando Rivero Sánchez y doña M.ª Concepción Peralo Bizarro.
Concejalía de medio ambiente: don Rufino Antúnez Alcalá, estando adscritos a la
misma don Luis Fernando Rivero Sánchez y doña M.ª Concepción Peralo Bizarro
Concejalía de agricultura y ganadería: don Luis Fernando Rivero Sánchez, estando
adscritos a la misma doña M.ª Concepción Peralo Bizarro y don Rufino Antúnez Alcalá.
Concejalía de asuntos rurales: don Rufino Antúnez Alcalá, estando adscritos a la misma
don Luis Fernando Rivero Sánchez y doña M.ª Concepción Peralo Bizarro.
Concejalía de Bienestar social: don Rufino Antúnez Alcalá, estando adscritos a la misma
don Luis Fernando Rivero Sánchez y doña M.ª Concepción Peralo Bizarro.
 

TERCERO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
CUARTO. Dar conocimiento al pleno de la presente resolución en la siguiente sesión que
celebre.
 
Los concejales del grupo municipal popular don Luis Fernando Rivero Sánchez y doña M.ª
Concepción Peralo Bizarro rechazan la delegación en la Concejalía de festejos.
 
El pleno toma conocimiento de los nombramientos de tenientes de alcalde y de las
delegaciones de alcaldía.
 
El presente certificado se expide a expensas de la aprobación definitiva del acta que los
contiene.
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Contra este acuerdo podrá interponer, en el plazo de dos meses a partir de su recepción,
Recurso Contencioso- Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de
Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos comprendidos en los arts. 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, recurso de reposición
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación,
recurso de revisión de conformidad con el artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común, todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro
que estime procedente.
 

 
Villasbuenas de Gata, 21 de julio de 2025

Maria Azucena Fagundo Cordero
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata
 
ANUNCIO. Régimen dedicación cargos electos.
 
 
El pleno del Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata, en sesión plenaria extraordinaria
celebrada el día 21 de julio de 2025, con asistencia de sus siete miembros adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo literal:
 
7º.- RECONOCIMIENTO DE DEDICACIÓN PARCIAL A CONCEJALES. EXPTE. 114/2025
 
….Tras las intervenciones referidas, se somete el asunto a votación de los señores concejales,
acordando, con el voto a favor de los dos concejales del grupo municipal de Levanta y de los
dos concejales del grupo municipal popular y el voto en contra de los tres concejales del grupo
municipal socialista, y por lo tanto la mayoría absoluta:
 
PRIMERO. Determinar que los cargos que realicen sus funciones en régimen de dedicación
parcial por los siguientes motivos:
 
Vista la complejidad de este Ayuntamiento y el amplio abanico de proyectos que esta
Corporación tiene previsto desarrollar, siendo preciso que la alcaldesa tenga dedicación parcial
a este Ayuntamiento del 75% para el desempeño de las atribuciones que legalmente tiene
encomendadas, especialmente teniendo en cuenta que el Ayuntamiento no cuenta con
personal estable de obras y servicios ya que estos trabajadores rotan afectos a los distintos
programas de subvenciones, pero es necesario igualmente que el teniente de alcalde se libere
también parcialmente al 50% en este caso, con el fin de coordinar y apoyar en la gestión
fundamental de las tareas administrativas de este Ayuntamiento, máxime teniendo en cuenta
que el único personal con el que cuenta el Ayuntamiento es una auxiliar administrativo y una
secretaria interventora compartido con el Ayuntamiento de Santibáñez el Alto, siendo éste el
único personal municipal en la plantilla de personal. Debiendo tener una dedicación por horas
de 30 horas semanales la alcaldesa y 20 horas semanales el primer teniente alcalde.
 
SEGUNDO. Establecer a favor de los miembros de la Corporación que desempeñen sus
cargos en régimen de dedicación parcial, las retribuciones que a continuación se relacionan,
que se percibirán en catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del
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año y las dos restantes correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darles de
alta en el régimen general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago
de las cuotas empresariales que corresponda.
 
Alcaldesa: dedicación parcial del 75% con unas retribuciones brutas anuales de 20.742,82 € a
percibir en catorce pagas y con treinta días naturales de vacaciones anuales. Estas
retribuciones se incrementarán anualmente según se incrementen las retribuciones del
personal funcionario de la corporación.
 
Primer teniente de alcalde: dedicación parcial del 50% con unas retribuciones brutas anuales
de 20.742,82 € a percibir en catorce pagas y con treinta días naturales de vacaciones anuales.
Estas retribuciones se incrementarán anualmente según se incrementen las retribuciones del
personal de la corporación.
 
TERCERO. Publicar de forma íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia el Acuerdo del Pleno,
a los efectos de su general conocimiento.Asimismo, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

https://villasbuenasdegata.sedelectronica.es
 

CUARTO. Notificar dicho Acuerdo a los interesados y al Servicio de personal e intervención
para su conocimiento y efectos.El presente certificado se expide a expensas de la aprobación
definitiva del acta que los contiene.
 
Contra este acuerdo podrá interponer, en el plazo de dos meses a partir de su recepción,
Recurso Contencioso- Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos comprendidos en los arts. 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, recurso de reposición
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación,
recurso de revisión de conformidad con el artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común, todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro
que estime procedente.
 

 
Villasbuenas de Gata, 21 de julio de 2025

Maria Azucena Fagundo Cordero
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata
 
ANUNCIO. Indemnizaciones por asistencias a Órganos Colegiados y por razón
del servicio.
 
 
Que el pleno del Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata, en sesión plenaria extraordinaria
celebrada el día 21 de julio de 2025, con asistencia de sus siete miembros adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo literal:
 
8.º- DETERMINACIÓN DE LAS INDEMNIZACIONES POR ASISTENCIAS A ÓRGANOS
COLEGIADOS.
 
Por la Sra. Secretaria interventora municipal se procede a poner en conocimiento de los
señores concejales la propuesta de la alcaldía de fecha 15 de julio de 2025, con el siguiente
contenido literal:
 
Tras la como la constitución del Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata en fecha de 27 de julio
de 2025, por medio del presente se somete al pleno municipal la siguiente propuesta relativa a
indemnizaciones por asistencia a órganos colegiados:
 
PRIMERO.- Fijar el siguiente régimen de indemnizaciones y asistencias:
 
Asignación por asistencia a sesiones de órganos colegiados, expresada en euros:
 

Pleno del Ayuntamiento: 37,50 € euros/sesión
Comisiones Informativas o análogas: 0 euros/sesión.
 

SEGUNDO. Participación en Tribunales de oposiciones, concursos u otros órganos encargados
de la selección de personal: Por día de examen se percibirá la cantidad prevista en el ANEXO
IVRD 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
 
TERCERO. Por kilometraje se abonará a razón de 0,19 euros/kilómetro.
 
CUARTO.- Que se publique en el Boletín Oficial de Cáceres de forma íntegra el Acuerdo
plenario, a los efectos de su general conocimiento, dada su trascendencia.
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Ofrecido un turno de intervenciones y sin que haya lugar a las mismas, se somete el asunto a
votación de los señores concejales, acordando, con el voto a favor de los dos concejales del
grupo municipal de Levanta y de los dos concejales del grupo municipal popular y la abstención
de los concejales del grupo municipal socialista, y por lo tanto la mayoría absoluta:
 
PRIMERO.- Fijar el siguiente régimen de indemnizaciones y asistencias:
 
Asignación por asistencia a sesiones de órganos colegiados, expresada en euros:
 

Pleno del Ayuntamiento: 37,50€ euros/sesión
Comisiones Informativas o análogas: 0 euros/sesión.
 

SEGUNDO. Participación en Tribunales de oposiciones, concursos u otros órganos encargados
de la selección de personal: Por día de examen se percibirá la cantidad prevista en el ANEXO
IVRD 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
 
TERCERO. Por kilometraje se abonará a razón de 0,19 euros/kilómetro.
 
CUARTO.- Que se publique en el Boletín Oficial de Cáceres de forma íntegra el Acuerdo
plenario, a los efectos de su general conocimiento, dada su trascendencia.
 
Don Rufino Antúnez Alcalá hace uso del turno de explicación de voto para poner de manifiesto
que él donara las indemnizaciones por asistencias a órganos colegiados a alguna asociación
del pueblo.
 
El presente certificado se expide a expensas de la aprobación definitiva del acta que los
contiene.  Contra este acuerdo podrá interponer, en el plazo de dos meses a partir de su
recepción, Recurso Contencioso- Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos comprendidos en los
arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común,
recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación, recurso de revisión de conformidad con el artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del procedimiento administrativo común, todo ello sin perjuicio de la interposición
de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Villasbuenas de Gata, 21 de julio de 2025

Maria Azucena Fagundo Cordero
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Zarza de Montánchez
 
ANUNCIO. Exposición pública aprobación inicial Presupuesto General ejercicio
económico 2025.
 
 
Aprobado inicialmente, en sesión extraordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha 6 de agosto
de 2025, el Presupuesto General para el ejercicio económico 2025, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de esta Entidad,
 

https://zarzademontanchez.sedelectronica.es
 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
 

 
Zarza de Montánchez, 11 de agosto de 2025

Joaquín Rivas Palomino
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Entidades Locales Menores

Ayuntamiento de Valdeíñigos (E.L.M.)
 
ANUNCIO. Nombramiento de Segundo Teniente de Alcalde.
 
 
El Sr. Alcalde de la Entidad Local Menor de Valdeíñigos, por Resolución de Alcaldía n.º 2025-
0090, de fecha 8 de agosto de 2025, se ha adoptado el siguiente acuerdo:
 
“...PRIMERO.- Designar como Segundo Teniente de Alcalde de la Entidad Local Menor de
Valdeíñigos a D. Daniel Linio Caballero.
 
Al Segundo Teniente Alcalde nombrado, previa aceptación de su cargo, le corresponde en
cuanto a tal, sustituir al Alcalde o al Primer Teniente de Alcalde en la totalidad de sus funciones
y en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio
de sus atribuciones.
 
SEGUNDO.- Notificar personalmente la presente resolución al designado, que se considerará
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa y remitir el Decreto del nombramiento al
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres para su publicación en el mismo. Igualmente publicar
el Decreto en el Tablón de Anuncios de la Entidad Local, sin perjuicio de su efectividad desde
el día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde.
 
TERCERO.- Dar cuenta a la Junta Vecinal de Valdeíñigos de esta Resolución en la Primera
Sesión ordinaria que celebre.”
 
Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 

 
Valdeíñigos, 11 de agosto de 2025

David Mateos Caballero
ALCALDE
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Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. AT-9671. Proyecto para ejecución de nuevas líneas
subterráneas de AT, de 45 kV, de enlace entre la ST "Los Arenales" y la ST
"Cáceres" y STR "Cáceres 2".
 
 
CORRECCIÓN del Anuncio de 24 de julio de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera por el que se somete a información pública la petición de autorización
administrativa previa y reconocimiento en concreto de la utilidad pública del “Proyecto para
ejecución de nuevas líneas subterráneas de AT, de 45 kV, de enlace entre la ST “Los Arenales”
y la ST “Cáceres” y STR “Cáceres-2”, en Cáceres”. Término municipal: Cáceres. AT-9671.
 
Advertido error en el Anuncio del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Sostenible, por el que se somete a información pública la petición de autorización
administrativa previa y reconocimiento en concreto de la utilidad pública, del proyecto para
“ejecución de nuevas líneas subterráneas de AT, de 45 kV, de enlace entre la ST “Los
Arenales” y la ST “Cáceres” y STR “Cáceres-2”, en Cáceres”, promovido por I-DE Redes
Eléctricas Inteligentes, SAU., y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia N.º 148 de 5 de
agosto de 2025, se procede a efectuar la siguiente corrección:
 
 
En el Título del ANUNCIO,
 

Donde dice:
 

“Anuncio del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por el que se somete a información pública la
petición de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto para
ejecución de nuevas líneas subterráneas de AT, de 45 kV, de enlace entre la ST “Los Arenales”
y la ST “Cáceres” y STR “Cáceres-2”, en Cáceres”. Término municipal: Cáceres. Expte.: AT-
9671”.
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●

●

●

Debe decir:
 

“Anuncio del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en concreto de la utilidad
pública de las instalaciones correspondientes al “Proyecto para ejecución de nuevas líneas
subterráneas de AT, de 45 kV, de enlace entre la ST “Los Arenales” y la ST “Cáceres” y STR
“Cáceres-2”, en Cáceres”. Término municipal: Cáceres. Expte.: AT-9671”.
 
 
En el Primer Párrafo del ANUNCIO,
 

Donde dice:
 

“A los efectos prevenidos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, y en el Título VII, Capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de las instalaciones que a continuación se detallan:”
 

Debe decir:
 

“A los efectos prevenidos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, y en el Título VII, Capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en
concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:”
 
 
En el apartado 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad
privada y pública.
 

Donde dice:
 

“La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa”. 
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● Debe decir:
 

“La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa”.
 
Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados
por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por el peticionario,
que se recoge en el Anexo del presente anuncio”.
 

 
Cáceres, 7 de agosto de 2025
Juan Francisco Lemus Prieto

JEFE DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA,
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